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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina  y  SS. AA. RR. continúan 
en Zarauz sin novedad en su importante 
salttd.

ÍL  M. el R e y , que llegó á Madrid e l 6  del 
.actual con motivo de la enfermedad de su 
augusto Padre el Infante D. Francisco de Paula 
A n to n io ,  continúa en esta villa también sin 
novedad en su importante salud.

R EA LES DECRETOS.
En el expediente y autos de com petencia suscita

da entre el G obernador de la provincia de Orense y 
el Juez de Hacienda de la cap ita l, de los cuales re 
sulta :

Que D. Ramón Alvarez, Teniente de Carabineros 
de la Comandancia de O rense, averiguó en la visita 
girada á 29 de O ctubre de 1863 “que el estanquero 
del pueblo de Piñeira de Arcos vendía la sal á mayor 
precio del marcado en  la tarifa de la Administración: 

Que teniendo conocimiento de este hecho el Juez 
de Hacienda de la provincia, instruyó  el oportuno su
mario, y el expresado estanquero declaró que efectiva
mente habia vendido la sal á cinco cuartos y medio li
b ra , no siendo tan alto el precio m arcado en la ta ri
fa, pero que lo había hecho así por haberlo m anda
do el Adm inistrador en atención á que se habia su
bido el precio de la sal 3 rs. en quintal y  á la d is
tancia á que se encontraba el estanco del Alfolí, y el 
citado A dm inistrador depuso que era cierto que ha
bia manifestado al estanquero de Piñeira, que podia 
vender la libra de sal al precio de cinco cuartos y me
dio, no proponiéndose en ello otra cosa que manifestar 
su opinión particular, pues no estaba autorizado ofi
cialmente para tom ar semejante resolución:

Que en vista de estos antecedentes, el Juez, de 
conformidad con el Prom otor fiscal de Hacienda, so
licitó del Gobernador de Orense la oportuna au tori
zación, y la expresada A utoridad superior de la pro
vincia, después de oir á ía Administración de Ha
cienda pública, la que fué de opinión que se debía 
denegar la autorización solicitada, en atención á que 
si bien era cierto debia haberse vendido la libra de 
sal á 20 m rs., no se hizo así por falta de moneda d e
cimal; conformándose con el Consejo provincial, re 
quirió de inhibición al Juez de Hacienda de Orense 
para que desistiese del conocimiento del asunto, fun
dándose en la regla p rim era, art. 54 del reglam ento 
para la aplicación do la ley de 2o de Setiem bre de 
1863:

Que el Juez, siguiendo el parecer de la Asesoría 
general del Ministerio de Hacienda y el del Promotor 
fiscal del ram o , se estimó com petente para conocer 
del asunto, después de la debida tram itación, ale
gando en su apoyo principalm ente el tratarse de u n  
juicio criminal y constituir el hecho perseguido en el 
mismo un  delito de exacción ilegal:

Que el G obernador negó la autorización, y de 
conformidad con el Consejo provincial insistió en su 
requerim iento, resultando el presente conflicto que 
ha seguido sus trám ites,

Yista la regla p rim era  del art. 54 del reglam ento 
para la aplicación de la ley de 25 de Setiem bre de 
1863, según la cual los Gobernadores no podrán sus
citar contienda de competencia en los juicios crim i
nales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración , ó cuando en v irtud  de la misma ley 
deba decidirse por la A utoridad adm inistrativa algu
na cuestión p rév ia , de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de p ro 
nunciar :

Considerando :
1.® Que bien se califique el delito de que se acusa 

al estanquero de Piñeira de Arcos de exacción ile
gal , ó de abuso cometido por un em pleado en el 
ejercicio de su cargo* loque  corresponde exclusiva
mente á la Autoridad jud ic ia l, en ám bos casos versa 
«1 presente conflicto sobre un juicio criminal.

2.® Que el delito de que se trata no ha sido reser
v o  por la ley á los funcionarios de la A dm in istra- 
Cl°n, ni existe en el caso presénte ninguna cuestión 
Próvia, que deba decidirse por la Adm inistración ó

la cual dependa el fallo que los Tribunales o rd i-  
naríosó especiales hayan de pronunciar.

3*° Que no hallándose com prendida la cuestión 
Pásente en ningnno de los dos casos de que se ha 
hecho m érito, únicas excepciones establecidas por la 
regla p rim era , art. 54 del reglamento citado , el Go
bernador de la provincia de Orense no debió suscitar 
la competencia de que se tra ta , sino lim itarse á con
ceder ó negar en los térm inos prevenidos la autori
zación solicitada:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p le n o ,

Vengo én  declarar mal formada esta competencia 
Y que no há lugar á decidirla id á resolver sobre la 
autorización para procesar al estanquero de Piñeira 
hasta que el Consejo provincial informe sobre este 
punto con devolución del expediente, y lo acordado.

Hado en San Ildefonso á catorce de Julio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano
pRÉálDENtE DEL CONSEJO DE MINISTROS,

LEOPOLDO O DONNELL

En el expediente y autos de competencia susci- d 
,ada entre el Gobernador de la provincia de V alen- f 
fia y el Juez 3e prim era instancia de M urviedro, de c 
os cuales re su lta : r

Que en 22 de Junio de 1864 se presentó en el re- s 
crido  Juzgado u n  interdicto á nom bre de D. Luis 1 
Civera y  Sales, dueño de un campo a rro za l, según 1 
los títulos que acompañó á su dem anda, por haber ( 
roto Mariano Ortiz el m árgen del arrozal para tomar 
aguas de riego por aquel sitio y llevarlas á otro cam- < 
po, por medio de una zanja abierta en el camino* que ] 
separaba ám bas heredades, en vez de tomarlas, como 
antes lo hacia, del cequial de la Tanca, sin tocar el < 
arrozal de C ivera: !

Que sustanciado el interdicto  sin audiencia del 
despojan te , acordada la restitución y  tasadas la cos
tas , se recibió en él Juzgado un  oficio del Goberna
dor de la p ro v in c ia , en el cual le requería de inhi
b ic ión , fundándose en el núm. 2,° del a rt, 80 de la 
ley de 8 de Enero de 1845, en la Real orden de 8 de 
Mayo de 1839 y en que Ortiz estaba autorizado pór 
un  acuerdo del Ayuntam iento del Puig, para a p ro v e 
char las aguas sobrantes de la partida  del JJUal de 
Burgos, y la Administración podia im poner en in te 
rés del bien público la servidum bre de acueducto á 
los cam pos interm edios:

Que el Juez, después de oir ai Promotor fiscal y 
á las partes, pidió para mejor proveer un certificado 
del acuerdo tomado por el Ayuntamiento del Puig, 
del cual aparece que esta corporación en 7 de Agos
to de 1864 concedió á Mariano Ortiz «'la serv idum 
b r e  de riego, que habia solicitado autorizándole para 
»aprovechar el agua sobrante de los manantiales de 
^aquella p a r t id a , tomando el último turno después 
»del último regante inm ediato á su arrozal, y sal
d a n d o  siem pre los derechos particulares délos due
l o s  colindantes y sin perjuicio de tercero:»

Que en vista de todo se declaró com petente el 
J tlez , en atención á que se trataba de actos particu
lares, que no habían sido autorizados por el A yun
tam iento, y á que el acuerdo de aquella Corporación 
no habia impuesto la servidum bre de acueducto en 
el campo del querellante, por lo cual no podia de
cirse que el interdicto contrariara una providencia 
adm in istra tiva:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo informado 
por el Consejo p rov incia l, insistió en su requeri
miento , resultando el presente conflicto, que ha se
guido sus trá m ite s .

Visto el núm. 2.° del art. 80 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, que atribuye á los Ayuntam ientos la 
facultad de arreglar por medio de acuerdos el dis
frute de los pastos* aguas y demás aprovecham ientos 
comunes, en donde no haya un régimen especial au 
torizado com petentem ente:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que 
prohíbe la admisión de interdictos contra las provi
dencias que adopten los A yuntam ientos en el legíti
mo uso de sus atribuciones:

Considerando:
1.* Que limitándose la providencia adm inistrati

va á conceder el aprovecham iento de las aguas sal
vando los derechos particulares y sin p e rju d ic a rá  
tercero; y dirigiéndose el interdicto á corregir la im 
posición de la servidum bre de acueducto, no hay 
oposición alguna en tre  una y o tro :

2.° Que por tanto no puede decirse que el d es- 
! pojante obrara en v irtud  de acuerdo del Á y u n ta - 
: m iento, ni que el interdicto contrariase providencia 
| legítima de la Adm inistración;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta com petencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de 
mil Ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  v a n o .
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O DONNELL.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Almería 
y el Juez de prim era instancia de la cap ital, de los 
cuales resulta:

Que á nom bre de D. Gristóbal Canet y Tapia se 
presentó demanda ordinaria contra el A yuntam iento 
y com ún de vecinos de A lm ería , ejercitando la ac 
ción negatoria de serv idum bre, á fin de que se d e 
clarase libre de las de p aso s , abrevaderos , pastos^ 
leñas, yerbas y arranques la finca llam ada cortijo ó 
m archal de Cuevas Negras, propia del dem andante, 
y en su consecuencia que se acotara la heredad se
gún los linderos que señalaba, con arreglo á los títu 
los de propiedad que acom pañaban á la demanda: 

Que el Juez de prim era instancia de Almería dió 
traslado al A yuntam iento, citándole y emplazándole, 
y tam bién á los vecinos por medio de edictos, y  el 
Alcalde acudió al Gobernador de la p ro v in c ia , pi
diendo que requiriese de inhibición al Juzgado, co
mo lo acordó aquella au toridad , despties de oir al 
Consejo provincial, dirigiendo el requerim iento á 
tiempo que se habia tenido por contestada la dem an
da en rebeldía y se conferia traslado de la réplica al 
A yuntam iento y vecinos de A lm ería :

Que el G obernador fundaba su competeociá en 
que la finca lindaba con un camino y montes; en las 
Reales órdenes de 13 de Noviembre de 1844 y 15 
de Marzo de 1860; en él Real decreto de 1.° de Abril 

i de 1846 v en el núm . 2.® del art. 74 de la ley de 8

de Enero de 1845, y después de sustanciado el con
flicto se declaró competente el Juez, apoyándose en 
que se trataba de un juicio plenario sobre derechos 
reales y en que no se pedia el deslinde de la finca, 
sino su acotam iento, en el caso de que se declarase 
libre de servidum bres, y aunque se tra tara  del des
linde, no confinando con m ontes, tam bién correspon
dería al Juzgado conocer del asunto:

Que insistiendo en su requerim iento el Goberna
dor, de acuerdo con el Consejo p ro v in c ia l, resultó el 
presente conflicto, que ha seguido sus trám ites.

Vista la Real orden de 13 de Noviembre de 1844, 
que encarga á los Jefes políticos (hoy Gobernadores) 
la conservación á favor de la ganadería del libre uso 
de las cañadas, cordeles, abrevaderos y demás ser
vidum bres pecuarias;

Visto el Real decreto de 1.° de Abril de 1846 que 
en su art. 1.° encarga á los Jefes políticos el deslinde 
de los montes del Estado y de los que confinan con 
ellos en todo ó en parte* disponiendo en los artículos 
sucesivos las form a1 idades con que han de llevarse á 
cabo las operaciones de deslinde y am ojonam iento:

Vista la Real orden de 15 de Marzo de 1860, que 
dicta reglas para el deslinde de montes* reservando 
á los Juzgados de prim era instancia las cuestiones de 
p ro p ied ad :

Visto el núm , 2.° del art. 74 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, según el cual corresponde al Alcalde, 
cómo Adm inistrador del pueblo* procurar la conser
vación de las fincas pertenecientes al común:

Considerando:
1.° Que el pleito que motiva esta contienda es un 

juicio plenario sobre derechos reales, cuyo conoci
miento es privativo de los Tribunales de Justicia co
mo toda cuestión de propiedad:

2.° Que las facultades de la Administración no se 
extienden más allá del deslinde cuando la finca de 
que se trate  confine con montes públicos, y en el p re
sente caso ni se pide el deslinde, ni aparece que li
mite un  monte público la heredad sobre que versa 
el pleito;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio (le 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O DONNELL

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
Aguas.

limo. Sr.: En vista del expediente promovido por 
D. Antonio Rodríguez y Fernandez al tenor de lo 
prescrito en la Real orden de 14 de Marzo de 1846 y 
demás disposiciones vigentes sobre aprovecham ien
to de aguas, del cual resulta que el proyecto del so
licitante no ha encontrado oposición de ningún gé
nero* S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) oida la Sección cuar
ta de la Junta consultiva de Caminos, Canales y P uer
tos, y conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general, de acuerdo con lo informado por el 
Góbernador, Consejo, Junta de A gricultura y el In -  
géniéro Jefe de la provincia de Badajoz, ha resuelto 
autorizar al referido D. Antonio Rodríguez para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, aproveche las aguas del rio de Siruela como 
fuerza motriz de un molino harinero que intenta 
construir en térm ino de la villa del mismo nombre, 
en la provincia expresada; debiendo sujetarse á las 
condiciones siguientes:

1.a El terreno que ocupen el artefacto, acequias 
y zona de servicio* será indemnizado por el conce
sionario, así como los perjuicios que se causen á la 
finca, con arreglo á las disposiciones legales sobre la 
m ateria.

2.4 Se construirá para el paso del camino de Can
ta e lG a llo , y  sobre la acequia de conducción, una 
obra de fábrica que llene las buenas condiciones de 
construcción y m ida entre sus param entos un ancho 
de seis metros.

3.a La presa se construirá con la a ltu ra  m áxim a 
de 1,10 metros. Su sección trasversal será escalona
da por el lado del rem anso, según se indica en el |  
proyecto* horizontal en la coronación que m edirá 50 I 
centím etros de espesor, y por el lado de aguas abajo 
afectará un talud de tres de base por uno de altura, 
construyéndola toda de mampostería, ó cuando m é- 
nos em pleando esta clase de fábrica en toda la parte 
que no corresponda al prism a triangu lar lim itado 
por el plano vertical que pasa por el arista exterior 
de la coronación, el que forma el talud  de aguas aba
jo y por el lecho del rio, cuyo prism a podrá cons
tru irse de escolleras de fuertes dimensiones, y siem
pre y cualquiera que sea la solución que se adopte* 
deberá establecerse del lado ele aguas abajo un enca
chado que evite las socavaciones y em pleen mate
riales de gran dim ensión y perfectam ente unidos en 
todas las superficies expuestas directam ente á la ac
ción de las aguas.

4.a La acequia de conducción deberá revestirse 
para precaver las pérdidas que de otro modo se ori
g inarían en el caudal de aguas del rio y que debe 
volver por completo á su antiguo cauce, después de 
haber servido para el movimiento del artefacto.

5.a Las obras se ejecutarán bajo la vigilancia del

Ingeniero Jefe de la provincia* á quien a v ia r á  opor
tunam ente el concesionario, t***- al principiarlas 
como al term inarlas.

6. Se tenderá caducada esta autorización si 
eP. vi térm ino de un año no se diese principio L las 
obras.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 31 de Julio  de 1865.

VEGA DE A R M IJO .
Sr. Director general de Obras públicas.

RESOLUCIONES TOMADAS PO R  EL M IN IST ER IO
D E  M A R IN A .

26 Julio. Concediendo el ascenso á Capitán á los Tenientes de Infantería de marina asignados á la escala de 
reserva D. Antouio Covachichi y Navarrete y D. Juan Balter y HurtadoId. id. Id. á su solicitud la separación del servicio al 
aspirante de la Sección de Efemérides del Observatorio astronómico de San Fernando D. Isidoro Góicurria y Cueto.

Id. id. Id. dos meses de próroga á la licencia quedis- frut» en Barcelona el Teniente de navio graduado D. José Goyeneche.
Id. id. Id. al Alférez de fragata graduado D. Angel María Bosio y Gonesa el sueldo de 600 escudos anuales y la graduación de Alférez de navio.31 id. Concediendo dos meses de licencia al Guardia marina de primera clase D. Angel Donesteve y Hoyos
1 1. id. Id. id. id. al de segunda clase D. Manuel Díaz é Iglesias.
Id. id. Id. plaza de aprendiz naval á Baidomero Ligi- vis y Martin.Id. id. Id. dos meses do próroga á la licencia que dis

fruta en las Baleares el Comandante de Infantería de marina D. Matías Garán y Cirer.
Id. id. Id. cuatro meses de licencia por enfermo al 

Capitán de Infantería de marina D. Olegario Castel-lani y Marfori.
Id. id. Id. id. id. al Teniente del expresado cuerpo D. Ramón Flores y A costa.

_ Id. id. Disponiendo pase destinado á la sexta compañía del sexto batallón de Infantería de marina el Subteniente de dicha arma D. Francisco Genzalez Ceruti.Id. id. Promoviendo al empleo de Subteniente de la expresada arma al primer Condestable D. Juan Piferrer y Ferreiro, á los Cadetes D. Angel González y Martínez. I). Luis Barros y Lerena, D. Enrique Tova y Muñoz, Don José Fernandez y Quesada y D. José Baeza y Segura, y 
al sargento primero D. Eugenio García y Rniz de Anava.

J u n ta  d e  C lases p a s iv a s .
MES DE JUNIO DE 1865,

En cumplimiento á lo prevenido en la pri mera parte del art, 9.° del Real decreto de 31 de Julio de 1855 y Real 
órden de 29 de Febrero de 1856 , se publican las declaraciones de derechos pasivos acordados por esta Junta en todo el mes de Junio próximo pasado,

HA CIE N D A .
 ̂ D. Fernando de Rozas , Vista cuarto de la Aduana de Santander, cesante: se le reconocen 26 años, 3 meses y 9 dias de servicios: se le declara el haber anual de 5.000 reales: sueldo regulador 10.000.

D. José María March, Contador que ha sido de Hacienda pública de la provincia de Valladolid , jubilado : se b  
reconocen 30 años, 5 meses y 26 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 12.000 r s ,: sueldo regulador 20.000.

D. José López, Fiel de la contribución de consumos 
de Barcelona , cesante: se le reconocen 29 años , 10 me
ses y 26 dias de servicios: se le declara el haber anual de 4.000 rs.: sueldo regulador 8.000.

D. Prudencio Pita Pizarro, Tesorero que ha sido de Hacienda pública de la provincia de Pontevedra , jubila
do: se le reconocen 37 años de servicios : se le declara el haber anual de 12.800 rs.: sueldo regulador 16.000.

D. Aniceto PaUhi y Moragas, Administrador principal Guarda-almacén de las salinas de Cardona, cesante: se le reconocen 19 años, 2 meses y 5 dias de servicios: 
se le declara el haber anual de 3.600 r s .: sueldo regulador 12 000.

D. Demetrio Zalvidea , Contador de la Fábrica de tabacos de la Coruña, cesante: se le reconocen 26 años, 5 
meses y un dia de servic ios: se le declara el haber anual de 7.000 rs,: sueldo regulador 14.000.

D. Miguel Minguillon y Sánchez, Oficial quinto pri
mero de la Administración de Hacienda pública de Lugo , cesante: se le rehabilita con 20 años, 11 meses y 15 
dias de servicios : se le declara el haber anual de 3.0u0 realeo sueldo regulad- r 6 000.

D. Manuel Jesús Bustelo , Administrador que ha sido de Hacienda pública de la provincia de Zamora , jubilado: 
se le reronocen 37 años, un mes y 25 dias de servicios: 
se le declara el haber anual de 16.000 rs.: sueldo regulador 20.000

D. Félix Maestre y Moreno, Oficial primero interventor que ha sido de la Administración de contribuciones de la_provincia de Tarragona, jubilado: se le reconocen 37 años, 5 meses y 15 dias de servicios : se le declara el haber anual de 11.20o rs.: sueldo regulador 14.000.
D. Francisco Bejar y Lozano, Interventor que ha sido 

d éla  Aduana de Murviedro, jubilado: se le reconocen 36 años, 9 meses y 8 dias de servicios: se le declara el h aber anual de 4.000 r s .: sueldo regulador 5.000.
D. Vicente Muñoz Maidonado, Contador de Hacienda pública de Tarragona, cesante: se le reconocen 37 anos,

2 meses y 23 dias deservicios: se le declara el haber anual de 10 000 rs .: sueldo regulador 20.000.
D. Gabriel Perez Andrés, Administrador cesante de las 

salinas de Remolinos: se le reconocen 22 años, 8 meses y 17 dias de servicios: se le declara el haber anual de 6.000 rs.: sueldo regulador 12.000.
D. Francisco de Paula Garav, Oficial segundo de la Administración principal de Hacienda pública de Alicante , cesante : se le reconocen 27 años, 9 meses y 2 ¿ dias de servicios: se le declara el haber anual de 7.000 reales: 

sueldo regulador 14.000.D. Francisco Hidalgo Saavedra, Oficial de la Administración de Hacienda pública de Alicante , cesante : se le 
reconocen 27 años, 11 meses y 7 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 7.0oO rs : sueldo regulador 
14.000.

D. José Jacobofski y Llauradó , Oficial segundo de la 
Contaduría de Hacienda pública-de las Islas Baleares, ju bilado: se le reconocen 43 años, 11 meses y  10 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 6.400 rs.: sueldo regulador 8.000.

Excmo. Sr. O. Alejandro Castro, Ministro que ha 
sido de Hacienda: se le rehabilita en el disfrute del haber pasivo de 40.000 rs.

e s t a d o . *

Excmo. Sr. D. Antonio Benavides, Ministro que ha s i 
do de Edado: se le rehabilita en el haber de 40.000 rs.

D. Clemente López y López, Oficial tercero de la Or
denación de pagos del Ministerio de Estado, jubflado: se 
le reconocen 36 años y 3 meses de servicios: se le decla
ra el haber anual de 11.200 rs.: Sueldo regulador 14.000. 

P, José María G^ary,. Vicecónsul de S. M. en París,

cesante: se le reconocen 21 años, 8 meses y 7 días de 
servicios: se lo declara el haber anual de 12.000 rs.: sueldo regulador 24.000.

D. Plácido de Jove y Hevia, Cónsul general de España en Argel, cesante: se le reconocen 15 a ñ o s , 8 meses y 7 dias de servicios: sin derecho.
GRACIA Y JUSTICIA.

D. José María Villalar y Medrano, Jefe de sección que ha sido del Ministerio de Gracia y Justicia y Fiscal de la 
Audiencia de Búrgos, jubilado: se le reconocen t i  años, 4 meses y 14 dias de servicios: se le declara el haber anual de 24.000 rs.: sueldo regulador 40.000.

D. Meiiton San Julián y Cuervo, Juez de primera in s tancia del partido de Luarca, jubilado: se le reconocen 37 años, 4 meses y 23 dias de servicios: se le declara e! haber anual de 12.000 r s .: sueldo regulador 15.000.
D. José Manuel Rodríguez y Rico, Promotor fiscalde  

término, jub>lado: se le reconocen 21 a ñ o s, 4 meses y 5 dias de servicios: se le declara el haber anual de 4.800 rs.: sueldo regulador 4 2.000.
D. Dionisio Rico Loarte , Promotor fiscal que ha sido 

del distrito de Lavapies de esta corte, jubilado : se le re
conocen 3o años, 5 meses v 15 días de servicios: se le. 
declaro el haber anual de 11.200 r s .: sueldo regulador 14.000. n
„ _  D. Diego Mariinez Peiavo , Juez de 'primera instancia que ha >ido del distrito de Serranos de Valencia , .jubilado: se le reconocen 38 años, 4 meses y  16 dias de servicios: se le declara el haber anual de 17.600 r s .: sueldo regulador 22.000.

D. Romualdo Velasco, Juez de primera instancia, c e sante: se le reconocen 20 años, 4 meses y 40 dias de servicios: se le declara el haber anual de 7.500 r s .: sueldo regulador Is.000.
D. Rafael Velarde, Promotor fiscal de entrada , cesante: se le reconocen 16 años , 4 íüeses y 14 días de servicios: se le declara el haber anual de 2*500 rs .: sueldo regulador 10 000*
D José Rivera, Promotor fiscal de ascenso, jubilado; se le reconocen 32 años, 6 nv\ses y 12 dias de servicios: 

se le declara el haber anual dy 7.200 r s .: sueldo regulador 1 2 000.
D. Antonio Alvaro Campauér , Presidente de Sala de 

la_Audiencia de Mallorca, jubilado: se le reconocen 45 años y 14 dias de servicios: se le declara el haber anual de 27.200 r s .: sueldo regulador 34.000.
D. Juan Conde y Abascal, Juez de primera instancia de Castellón , cesante: se le reconocen 36 años, un mes y 12 dias de servicios: se le declara el haber anual de 14.400 r s .: sueldo regulador 18.000.
D. Antonio Suarez y Sequeiros, Juez de primera in s

tancia de la Cañiza, jubilado: se le reconocen 26 años, 8 meses y 19 dias de servicios: se le declara el haber anual de 9.000 r s .: sueldo regulador 15.000.
D, Andrés Gomez ílo lg u in , Promotor fiscal. jubilado: se le reconocen 37 años, 6 meses y 20 dias de servicios: 

se le declara el haber anual de 9.600 rs .: sueldo regulador 12.000,
GUERRA Y MARINA.

D. Luis Modet y Cornejo, Comisario de Guerra de se gunda clase, jubilado: se le reconocen 33 años , 9 meses y 22 dias de servicios: se le declara el haber anual do 
12.960  rs .: sueldo regulador 21.600.

GOBERNACION.
D. Facundo Bonet y M ag on p r im er  Regente que ha sido de la Imprenta Nacional, jubilado: se le reconocen 

25 años, un mes y 14 dias de servicios: se K 5 e’ruM el haber anual de 9.Ó0Q rs.: sueldo regulador t5 .o ,  m.
D. Joaquín Badué y Moragas, Secretario que ha sido 

de Gobiernos, políticos y últimamente agregado á la Direc
ción general de Administración del Ministerio de la Gobernación, cesante. Se mejora su clasificación respecto á los servicios, y se le rehabilita en el haber de 29 años,7 meses y 4 dias de servicios: se le declara el haber anual de 8.000 rs.: sueldo regulador 16.000.

1). Vicente Vázquez Prada, Inspector de vigilancia que ha sido, jubilado: se le reconocen 26 años, 8 meses y 23 dias de servicios: se le declara el haber anual de 8.400 rs.: sueldo regulador 14.000.
D. Francisco Barradas, Secretario del Gobierno de la provincia de Guadalajara, cesante: se le reconocen 16 años y  8 meses de servicios: se le declara el haber anual de 3.000 rs : sueldo regulador 12.000.D. Francisco Betu y La coste , Inspector de vigilancia pública, cesan te: se le reconocen 32 a ñ o s, 5 meses y  3 dias de servicios: se le declara el haber anual de 7.20Ó reales: sueldo regulador 12.000.
D. Francisco Javier Molina, Comisario de vigilancia de Calatayud, cesante: se le reconocen 9 años, 8 meses y  19 

dias de servicios. Sin derecho,
D. Francisco de Palacios, Auxiliar que ha sido del Ministerio de la Gobernación, jubilado: se le reconocen 38 años, 8 meáes y  10 diás de servicios: se Te declara él haber anual de 11.200 rs.: sueldo regulador 14.000.D. Alfonso del Busto, conductor de primera clase en la Administración central, cesante : se le reconocen 31 

años y un me# de servicios: se le declara el haber anual de 3 500 rs.: sueldo regulador 7.000.
D. Ramón María Suarez, Gobernador cesante de provincia y en la actualidad Abogado de Beneficencia del distrito judicial de Oviedo. Se le mejora su clasificación 

en 20 años y 2 dias de servicios: se le declara el haber anual de 20.000 rs.: sueldo regulador 40.000.
D. Benigno Fernandez Mota, Administrador de Correos 

áe Alicante, jubilado: se le reconocen 35 años y 6 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 12.800 rs.: sueldo regulador 46 000.

D. Federico Martínez, Oficial de la Administración de Correos del Puerto d»* Santa María, cesante: se le recono
cen 8 años, 7 meses y 8 dias de servicios. Sin derecho.D. Agustín Salcedo, Mayor cesante de los Establecimientos penales de Valladolid: se le reconocen 17 años, 9 
meses y 22 dias de servicios: se le declara el haber anual de 2.50o rs.: sueldo regulador 40.0^0.

D. Marcelino Guijarro y Am brona, Administrador de la Estafeta ambulante del ferro-carril de Zaragoza á 
Pamplona, cesante: se le reconocen 18 años, 7 meses y 13 dias de servicios: se le declara el haber anual de 1.750 reales: sueldo regulador 7.ü<00.

D. José de Vera y  Blasco, Conductor Inspector de Cor
reos, cesante: se le reconocen 30 años, 10 meses y 20 dias 
de servicios; se le declara el haber anual de 4.500 reales: sueldo regulador 9.000.

D. Leandro de Arredondo, Administrador de Correos de Zaragoza, cesante. Se le rehabilita en el disfrute del haber pasivo de 83(00 rs.
D. José de la Peña y García , Oficial mayor de la Ad

ministración de Correos de Huesca , cesante: se le reconocen 29 años, 4 mes y 5 dias de servicios: se lo decla
ra el haber anual de 4.000 r s .: sueldo regulador 8.000.

D. José Blanco y Mozo, Subinspector de vigilancia de 
Barcelona, cesante: se le reconocen 3t años, 2 meses y 2 
dias de servicios : se le declara el haber anual de 4.500 reales: sueldo regulador 9.000.

D. Pedro Antonio Fernandez y  Castiello, Administrador de la estafeta ambulante del ferro-carril del Medi
terráneo, cesante: se le reconocen 29 años y 27 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 4.000 rs.: su el
do regulador 8.000.

ULTRAMAR.

í). Manuel González de Mendoza, Oficial primero del Tribunal mayor de Cuentas de la isla de Cuba, jubilado: se le reconocen 30 años, 6 meses y 2 dias de servicios: 
se je declara el haber anual de 552 ps.: sueldo regulador 920.

D. Luis Casenave y Jiménez, Comisario de guerra de



segunda clase de la isla de Puerto Rico, jubilado: se le 
reconocen 31 años, I mes y 6 dias deservicios: se le de
clara el haber anual de 1.260 p s .: sueldo regulador 2 . 100. 1

D. Ignacio Félix y Veles, Oficial segundo de la clase 
de primeros de la Administración general de Rentas Es
tancadas de Filipinas, cesante: se le reconocen 32 años, 
2 meses y 11 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 800 ps.: sueldo regulador 1.600.

D. Víctor Lein inglot, Contador de la Renta de Lote
rías de la isla de Cuba , cesante : se le reconocen 20 años, 
2 meses y 16 dias deservicios: se le declara el haber 
anual de1.500 ps .: sueldo regulador 3.000.

O. José María Sánchez Puig, Magistrado de la Audien
cia de la Habana, jubilado : se le reconocen 36 años, 6 
meses y 4 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 2.000 ps.

D. Benigno Palacio de la H oz, Alcalde mayor que fué 
de llocos, jubilado: se le reconocen 20 años, 9 meses y 20 
dias de servicios : se le declara el haber anual de 1.600 
pesos: sueldo regulador 4.000.

D. Antonio Valenzuela, Contador que ha sido de la 
Aduana de Manila, jubilado: se le reconocen 35 años, 10 
meses y 17 dias de servicios:se le declara el haber anual 
de 1.600 ps.: sueldo regulador 2.000.

D. Luis de Garate, Oficial segundo cesante de la Con. 
tamuria general de la isla de Cuba : se le reconocen 39 
años, 6 meses y 21 dias de servicios: se le declara el ha
ber anual de 5.000 ps.: sueldo regulador 10.000.

D. Luis Vallier, Contador cesante dé la  Aduana de 
Puerto-Rico: se le reconocen 15 años, 11 meses y  27 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 499 ps.: 
sueldo regulador 1.600.

FOMENTO.

Excmo. Sr. ü. Manuel de Orovio, Ministro que ha sido 
de la Corona: se le declara el haber anual de 30.000 rs.

D. Andrés de Luque y Jiménez, Administrador cesan
te del portazgo de Fromlsta: se le reconocen 18 años, 8 
meses y 23 dias de servicios: sin derecho.

D. José Castelaro y Perea, Profesor de los estudios ele
mentales de la Escuela superior de pintura, jubilado: se 
le reconocen 25 años, 5 meses y 19 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 4.800 rs.: sueldo regulador 
8.0 00.

MONTE-PIOS.
Doña Angela Suárez, viuda del Excmo. Sr. D. José Ló

pez Requena, Secretario que fué de la Superintendencia

general de policía y Vocal del Real Consejo de Instruc
ción pública: se la declara la pensión de 9.000 rs.

Doña Juana Martínez de Lecea y D. Genaro y Doña 
Matilde, viuda la primera é hijos los demás de D. Vicen
te Martin, Telegrafista de primera clase, con 1.500 rs.

Doña Tomasa Magallon y Lasala, viuda de de D. Pe
dro Ortiz de Urbina, Catedrático jubilado de la Univer
sidad de Zaragoza, con 6.500 rs.

Doña Isabel de Villa Suárez, huérfana de D. Alejandro, 
Administrador que fué de Rentas de Bayona y viuda de 
D. Remigio García, con 1.100 rs.

Doña Manuela la Llera, viuda de D. Francisco Lafitta, 
Fiel de los derechos de puertas de la provincia de Valen
cia, con 2.000 rs.

Doña Inocencia Aliende, viuda de D. Alejo López, 
Juez de primera instancia de Castro-Urdiales, con 2.200 
reales.

Doña Justa Suárez Llanos, viuda de D. Benigno Gar
cía de San Julián, Administrador que fué de la Aduana 
principal de Gij**n, con 3.500 rs.

Doña Isabel Guerrero y del Castillo, huérfana de Don 
Juan Nepomuceno, Fiel distribuidor que fué de la fábrica 
de tabacos de Sevilla, con 2.500 rs.

Doña Dolores Gutiérrez de San Pedro, viuda de D. Jo
sé Enciso y Joya, Secretario que fué de la Audiencia de 
Albacete, cfcn 2.990 rs.

Doña María de las Mercedes Sánchez, viuda de Don 
Felipe Tomás Real, Subteniente que fué de Carabineros 
de Hacienda pública, con 1.250 rs.

Doña Dolores Vancells y Marguas, viuda de D. Már to
no de Latre, Magistrado que fué de la Audiencia de Barcelona, con 5.600 rs.

Doña Isabel Urruela y Cervino, viuda de D. Francis
co de Paula Freced, Oficial que fué de la clase de terce
ros del Cuerpo de Administración civil, con 1.500 rs.

Doña Joaquina Besa, viuda de D. Federico Alonso é 
hija de D. Ramón, Oficial tercero que fué de la Adminis
tración de Rentas de Gerona, con 1.250 rs.

Doña Bernarda Pico yCaldeiro, viuda de D. Manuel 
Pardo Osorio, Administrador que fué de Correos de L o
groño , con 3.800 rs.

Doña Emilia Gallego y Gallego, viuda de D. Eduardo de 
Vila, Oficial tercero que fué del Ministerio de Marina. Se 
le declara la pensión temporal de 2.400 rs.

Doña Joaquina Llórente, huérfana de D. Francisco, Je
fe de Negociado que fué de tercera clase, con 3.500 rs.

Doña Teresa López Ballesteros , viuda de D. Salvador 
María Quiroga, Ministro que fué de la Audiencia de Alba

cete, é bija de D. Luis, Ministro que fué de Hacienda, con 
15.000 rs.

Doña Manuela Abad y Cabañas, huérfana de D. Ma
nuel, Escribiente que fué del Ministerio de la Goberna
ción, con 2.333 rs.

Doña María Candelaria Villanueva, huérfana de Don 
Pedro, Teniente que fué de Carabineros de Hacienda pú 
blica y viuda de D. Antonio Alzamora, con 1.500 rs.

Doña Josefa Villares, viuda de D. Tomás Alvarez, 
portero que fué del suprimido Consejo de Hacienda y úl
timamente del Tribunal de Cuentas del Reino , con 1.500 
reales.

Doña Andrea Trompeta y Prieto, viuda de D. Alfonso 
Fernandez, Oficial tercero que fué de la Contaduría de 
Hacienda pública de la provincia de Segovia , con 1.500 
reales.

Doña Jacoba Real, viuda de D. Ramón Gil é hija de 
D. Miguel, Oficial primero que fué déla Mesa Maestral de 
la Serena, con 1.500 rs.

Doña Julia García, huérfana de D. Zoilo, Jefe que fué 
de Contabilidad de la provincia de Avila, con 1.250 rs.

Doña Josefa, Doña Antonia Luisa y Doña María Rosa 
Flaquez y Tudela, huérfanas de U. Rafaél Bernardo, Ad
ministrador que fué de la Aduana de Bellber, con 1.250 
reales.

Doña Dolores Silva y Fernandas, viuda de D. Estéban 
Baz, Administrador que ha sido de Correos é hija de Don 
José, Administrador también de Correos, con 3.000 rs

Doña María Ledesma y Ramírez, viuda del Coronel 
graduado D. José de Arana, Auxiliát* segundo que fué del 
Ministerio de la Guerra, cóii 5.333 rs.

Doña Rosario Jiménez Troyano, huérfana de D. José 
María , Magistrado que fué de la Audiencia de Canarias, 
con 5.000 rs.

Doña Cármen y Doña Josefa Muñoz, huérfanas de Don 
Jerónimo, Jefe político que fué de la provincia de Alican
te, con 7.000 rs.

Doña Teresa Bañólas, viuda de D. Ponciano, Catedrá
tico de Derecho Romano en la Universidad de Zaragoza. 
Sin derecho á mejora.

Doña María Rosa Larraz, huérfana de D. Rafaél, Alcal
de mayor que fué de Agramunt y viuda de D. Juan Có- 
min, con 2.200 rs.

Doña Juana Miguel y Rizo , viuda de Q, Dionisio Ful? 
gencio Riquelme, empleado cesante de Correos,con 2.200 
reales.

D. Eulalio, Doña Eugenia Valentina y D. José María 
Aguirre, huérfanos de D. Diego, Almacenero que fué de

la Administración de la provincia de Tondo, con 200 ps.
Doña Serapia Angulo, viuda del Teniente primero que 

fué del resguardo de Real Hacienda d e ja  isla de Filipi
nas D. José María Martínez, con 150 ps.

Doña María Rosa de la Cruz, huérfana del Excelentí
simo Sr. D.José, Ministro que fué de la Guerra, con 15.000 
reales.

Doña Elena de Imar y Medespina, huérfana de Don 
Evaristo, Depositario que fué de la Aduana de Irún, con 
3.300 rs.

Doña Brígida Toralina y Mendoza, viuda de D. Pió 
Angulo, Juez de primera instancia que fué, con 3.300 rs.

Doña Juana de Anciso y  de Llera , viuda de D. Andrés 
Royo, empleado que fué en el ramo dé Presidios, con 
1.200 rs.

Doña Concepción García Porcel,viuda deD. José Gui
llen y JJobregat, con 1.400 rs.

Doña Josefa Latasa y Rodeles, huérfana de D. Fran
cisco, Inspector segundo que fué de la Administración 
de Contribuciones directas, Estadística y Fincas del Es
tado de la provincia de Santander, con 3.000 rs.

Doña Josefa de Arana y  Echevarría , huérfana de Don 
Manuel Antonio , Secretario que fué de la Intendencia de 
Rentas de la provincia de Avila , con 2.500 rs.

Doña María de la Paz Fernandez, viuda de D. Domin
go Sáenz, Magistrado jubilado de la Audiencia de Búrgos, 
con 6600 rs.

Doña Manuela Ramos y Ceballos, de estado viuda, é 
hija de D. Antonio, Visitador que fué de Rentas de la pro
vincia de Cádiz, con 2.500 rs.

Doña María Asunción Valenzuela , huérfana deD. Ma
nuel, Alcalde mayor que fué en Fuente Maestre, con 2.200 
reales.

Doña María de los Dolores Valenzuela, viuda de Don 
Luis Nevot, Intendente honorario que fué de provincia y 
últimamente Administrador principal de Hacienda pú
blica de Málaga, con 5.000 rs.

Doña Antonia Nogués y Milagro, viuda de D. Braulio 
Foz, Catedrático de la Universidad de Zaragoza, con 3.300 
reales:

Doña María de los Dolores Sesma, viuda del Teniente 
General D. Pedro Micheo , Ministro que fué del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, con 12.000 rs.

Doña Elisa dél Solar, de estado viuda, é hija de Don 
Elias j Oficial segundo que fué de la clase de segundos de 
la Contaduría general del Reino, cou 4.500 rs.

Doña Bonifacia Gutiérrez , viuda de O. Cleto Rodrí
guez, Oficial que fué de la Secretaría de la Junta supe
rior de Culto y Clero, con 3.000 rs.

Doña Ana de Lanuza y Moya, viuda de D. Joaqiyln 
Castilla , é hija de D. Francisco . Intendente que fué 
la provincia de Zamora, con 6 000 rs.

Doña María Isabel Trillo, viuda de p. José Sobas Cor. 
tés, Oíioial segundo que fué de la Administración de Tr¡ 
nidad.^en la Isla de Cuba . con *72 ps.

Doña Vicenta Santos Echauri, viuda de D. Atanasio
Echarri, Oficial tercero que fué de la Contaduría de
Amortización de Zaragoza, con 1.230 rs.

D. José, Doña Cármen y Doña Luisa Martínez y Aach 
les, huérfanos de D. José Luis, empleado jubilado , con 
1.250 rs.

EXCLAUSTRADOS.

D. Juan de la Cruz Molina, Presbítero trinitario des. 
calzo de Baeza, se le rehabilita con 5 y 6 rs.

D. Ramón Rodríguez, corista del convento de Saa 
Francisco de Molina de Aragón, con 3 rs.

D. Jáime Racasens y Miguel, lego del convento de ca. 
puchinos de Villafranca del Panadés, con 3 rs.

D. Jerónimo Garriga y Frígola, Presbítero capuchino 
de Gerona , con 5 y 6 rs.

D. José Avilés y Rodríguez, Presbítero del convento 
de capuchinos de Jerez de la Frontera , con 5 y 4 rs.

D. Alonso Menéndez, Presbítero del convento de San 
Miguel de las Victorias, en la ciudad de la Laguna, con 
6 rs.

D. Pablo de Blas y P az, Presbítero de la Compañía de 
Jesús del Colegio de Alcalá de Henares, con 5 y  6 rs.

D. Fermín de Pradas , corista del convento de carme, 
lilas descalzos de la villa de Velez, con 3 rs.

D. Antonio Romero Amigo y Capitán, Presbítero del 
convento de carmelitas de Cádiz, con 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Ignacio Eugenio Fernandez, Presbítero del conven, 
to de San Cayetano de esta corte , con 5 y 6 rs.

D. Antonio Castro y López, francisco angelino del con
vento de Nuestra Señora del Socorro de la villa de Pe. 
droche, con 3 rs.

D. Francisco Quirico A lvero, Presbítero mercenario 
del convento del Olivar de Esterud , con 5 y  6 rs.

D. Domingo Salvado y Ferreres, corista francisco del 
convento de Tortosa , con 3 rs.

D. Alejandro Gómez, Presbítero francisco observante 
de Chillón. Se le rehabilita en el disfrute de la pensión 
de 5 rs.

D. Juan de la Haza y Colorado, Presbítero francisco 
angelino del convento de Peñaílor, con 5, 4, 5 y 6 rs.

Madrid 4 de Agosto de 1865.=*E1 Secretario, Manuel 
Estéban Blanco.«*V.° B.®=El Presidente, Escudero.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
ISLA DE PUERTO-RICO. ANO DE 1859.

JRf s ó s íe n  general de los ingresos que han tenido lugar en las cajas 
de la isla de Puerto-Rico durante el ejercicio del presupuesto de 
1859 por cuenta de las rentas públicas comprendidas en el 
mismo, que se publica en la G a c e t a  en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 5.° del Real decreto de 11 de Abril de 186o? 
á saber:

Ca

pítulos.

DESIGNACION DE LOS INGRESOS.
Por capítulos. 

Pesos fuertes.

Por secciones. 

Pesos fuertes.

4.

2 ,

S e cción  1 .* —  Contribuciones 
impuestos. 

Contribución territorial é im
puestos sobre la propiedad.., 

Impuestos por conceptos espe
ciales..........................................

S ección  2.'—Aduanas-

é

580 189.50

■4 4 .5  ,.v í .;
41,83

f .
2.

oI*.
Adíe.

Derechos de aranceles generales 
Idem particulares que se cobrar 

solo en determinados casos ..
Comisos..........................................
Resultas de presupuestos cer 

rados..........................................

> 1.007.784,33
i

3.695,44
626,91

17.080,75
1.029.187,43

S e cció n  3 / — Rentas estancadas.

Unico. Efectos timbrados.......................

S e cción  4 .a— Loterías.

173.652,07

Unico, Renta de loterías.........................

S e c c ió n  5.a— Bienes del Estado.

» 330.017,23

l .
2

Productos en renta.....................
Idem en venta..............................

2.536
1.160,72

3.690,72
S ecció n  6.®—Ingresos eventuales.

1.
Adic.

Ingresos corrientes......................
Ejercicios cerrados......................

21.570,79
23.363,28

44.934,07
S lccion 7 .a — Ramos centrali

zados.

1.
2.
3.

Adíe.

Arbitrios de comercio................
Idem de caminos.........................
Rentas de la Marina....................
Ejercicios cerrados.....................

33.719,42
78.332,89

2.846,11
114.903,42

S ección  d e  f o n d o s  e s p e c ia l e s .

Unico. Arbitrios de la Maestranza de 
A rtillería.................................. 1.689,10

Total eeneral de ingresos de 1839. 2.290.121,87— o -------- ----—o ------- ------ ------- - v

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
ISLA DE PUERTO-RICO. AÑO DE 1859.

B e sú m e n  general de los gastos que han tenido lugar en las Cajas de 
la isla de Puerto-Rico durante el ejercicio del presupuesto de 1859 
p or cuenta de las obligaciones comprendidas en el mismo} que 
se publica en la G a c e t a  en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 11 de Abril de 4 865, á saber:

Ca~

pílulos.

DESIGNACION DE LOS GASTOS.
Por capítulos. 

Pesos fuertes.

Por seccciones. 

Pesos fuertes.

S e c c ió n  1 .*— Gracia y Justicia.

4.
2.
3.

4.
5 .
6.

Adic,

Personal de Tribunales...............
Material de id............ ...................
Personal de Juzgados de prime

ra instancia..............................
Material de id ...............................
Personal del culto y clero.........
Material de id ...... .........................
Resultas de presupuestos cer

rados..................................

34.931,22
3.908

29.272,64
1.349,41

116.453,64
23.533,50

1.176,46
210.624,87

4.
S ecció n  2 .*— Guerra. 

Personal de Administración su-

perior......................................... 63.130,17
2. Material de id ............................... 4.01 ?,77
3. Personal de Estado Mayor de

provincias y plazas................. 4 2.044,40
4. Material de id ................................ 127.95
5. Comandancias de armas............ 3.478,04
6. Perenal del cuerpo de ejército. 499.091,80
7. Idem del cuerpo administrativo

del e jé rc ito .............................. 14.385,14
8. Comisiones del servicio.............. 47.663,35
9. Personal de Jefes y Oficiales ex

cedentes..................................... 9.312,65
10. Material de vestuario , equipo y

armamento............................... 20.205,50
11. Ganado, montura y entreteni

miento....................................... 46.877,05
12. Material de utensilios y alum

brado............................... 7.879,86
13. Personal de Hospital militar. . . 9.226,36
1 4 . Material de artillería................... 43.686,66
15. Personal facultativo.................... 40.21 * ,54
16. Material de obras de ingenieros. 31.320,96
1 7 . Idem de trasportes....................... 65.002,4318. Personal de vigías y telégrafos. 22.860,40

J O . Mriterial de telégrafos........ .. 2.283,46
20. Idem de edificios militares . . . 5.992,86
: 1. b ratificaciones de reenganche. 11.836,50
22. Personal de confinados á pre

sidio........................................... 8.904,18
23. Material de id .............................. 1.424,20
24. Personal de la colonia de Yie-

ques............................................ 6.960,45
2o. Material de id .............................. 1.649,84

Adic. Resultas de presupuestos cer
rados.......................................... 4 5.036,82

934.354,74
S ección  3.*— Hacienda.

1. Personal administrativo............. 491.205,11
2. Material de id ............................... 15.557,97
o.J. Alquileres de edificios................ 7.914,734. Clases pasivas............................... 117.895,66
5 ¿ Personal del Hospital militar. . . 8.658,92
6. Material de id ............................... 54.526,99
7. Gastos diversos............................. 15.777,94
8. Disminución de ingresos........... 303.497,63

Adic. Ejercicios cerrados...................... 6.213,35
721.248,30

S ecció n  4.a— Marina.
1. Personal de Administración cen 16.976,16

tral..............................................
2. Material de id ............................... 1.784,67
3. Personal de la Armada............... 769
4. Idem de distritos de matrículas. 6.94 0o. Material de id ..............  ............. 699,606. Personal de Arsenal y obras... 10.111,69
7. Material de id. id ......................... 61.680
8. Personal de buques armados... 54.020,29
9. Material de id ............................... 33.004,68

10. Personal de vigías y telégrafos.. 330
1 1 . Material de id............................... 47,78

186.333,87
S ecció n  5.a— Gobernación.

4 . Personal del Gobierno superior
civil................. ........................... 5.426,61

2. Material de id ............................... 4 698,66
3. Personal de Correos.................... 46.028,05
4. Material de id............................... 4.050,61
5. Personal de Hospicios.............. 5.092,12
6. Material de id ............................... 1.009,50
7. Personal de ingenieros de Mon

tes y plantíos, y material de
idem........................................... 1.647,50

8. Personal de la Junta de comer
c io ............................................... 8.308

9. Material de id .................., .......... 4.148,33
10. Personal de la Dirección de

Obras públicas......................... 9.036,66
1 1 . Material de id ............................... 23.009,50
42. Establecimientos pios y  litera

rios . .  ....................................... 5.315,96
13. Personal de la Subdelegacion de

Medicina.................................... 360
14. Material de id ............................... 264
45. Personal de la Farmacia............ 4.578,14
46. Material de id............................... 297,33

Vdic. Obras públicas............................ 4.603
Idem. Resultas de presupuestos cer

rados.......................................... 31.038,46
125.912,43

S e cció n  6.®— Atenciones de la Pe
nínsula.

Jnico. Sueldos y pensiones, y otras
obligaciones............................. » 124.481,03

S e cción  a d ic io n a l.—Fondos
especiales.

Arbitrios de la Maestranza de
Artillería.................................... » 4.224,76

T o t a l  general de gastos de 1859.......... 2.301.177

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
ISLA DE PUERTO-RICO. AÑO DE 1857-58.

R e su m e n  general de los ingresos que tuvieron lugar en las cajas 
de la isla de Puerto-Rico durante el ejercicio del presupuesto del 
segundo semestre de 4857 y  todo el ano de 4 858 por cuenta de 
todas las rentas públicas ad presupuesto del mismo año, que 
se publica en la G a c e t a  por consecuencia de to dispuesto en el 
artículo 5.° del Real decretó de 11 de Abhí de 4865 , á saber:

Ca
pítulos. DESIGNACION DE LOS ijíGÜESOS.

Por capítulos. 

Pesos fuertes.

Por secciones. 

Pesos fuertes.

S cciON 1 .* —  Contribuciones é 
impuestos.

1 .

t .

Contribución territorial e im
puestos sobre la propiedad.. 

1.opuestos por conceptos espe
ciales ...............................

S e cció n  2 /— Aduanas.

66 i .  170,79 

21.703,49
1.683.874,28

1 .

2 . 

3.

Derechos de aranceles genera
les...............................................

Idem particulares que se cobran 
solo en determinados casos.. 

Comisos.........................................

S ecc ió n  3.®— Rentas estancadas.

1.690.935,19

52.679,35
2.950,75

1.746.565,29

Unico. Efectos timbrados........................

S ección  i.*—Loterías.

» 224.051,55

Unico. Renta de loterías..........................

S e c io n  5.®— Bienes del Estado.

x> 508.843,85

1 .  
2 .

Productos en renta......................
Idem en venta..............................

7.387,82
3.264

10.651,82

S ección  6.'— Ingresos eventuahs.

I .
Adic.

Ingresos eventuales..........................
Resultas de presupuestos cerra

dos ............................................................ ..

S ección 7.®— Ramos centralizados.

36.817,64

20.238,13
57.055,77

1 .
2.
3.

Arbitrios de comercio................
Idem de caminos..........................

52.152,92 
113.591,09 

17,50
165.761,51

T o t a l  general de ingresos dei segundo se- 
seníéstre de 4857 y todo el año de 1858. 3.396.804,07

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ISLA DE PUERTO-RICO. AÑO DE 1857-58.

R e s u m e n  gcne7'al de los gastos que tuvieron lugar en las cajas de 
la isla de Puerto-Rico durante el ejercicio del presupuesto del se
gundo semestre de 4 857 y todo el año de 4 858 por cuenta de las 
obligaciones comprendidas en el mismo, que se inserta en la Ga
c e t a  en cumplimiento de lo mandado en el art . 5.# del Real decreto 
de 44 de Abril de 4865, á saber:

Ca
pítulos.

DESIGNACION DE LOS GASTOS.
Por capítulos. 

Pesos fuertes.

Por secciones. 

Pesos fuertes.

S e cción  1 .a— Gracia y Justicia.

1 .
2.
3.

4.
5.
6.

Adic.

Personal de Tribunales.....................
Material de id ............................. ..
Personal de Juzgados de prime

ra instancia..............................
Material de id. id .................. ..
Personal del Culto y  C lero.. . .
Material del id. id .....................
Resultas de presupuestos cerra

dos ................................................................

52.502.68 
6.489,45

42.998.68 
4.686,24

51.846,44
45.566,34

300,79
174.390.29

S ección  2.®— Guerra.

1. Personal de Administración su •
perior.......................................... 101.501,32

2. Material de id. id .......................... 5.689,97
3.’ Personal de Estados mayores de

provincias y plazas.................. 19.243,87
4. Material de id. id.......................... 493,10
6. Personal de Cuerpos de ejército. 672.237,22
7. Idem de caballería... . .  . . . . . . . 15.071,96
8. Idem de artillería y maestranza. 144.734,81
9. Idem de ingenieros militares.. . 7.267,8S

10. Idem de Jefes y Oficiales exce
dentes................ ......................... 47.671,90

1 !. Material de vestuario , equipo ■ -
y armamento.. .  •........... .. 36.7(7,87

12. Idem de ganado, monturas y en
tretenimiento............. .............. 47.944,84

43. Idem de utensilios y alumbrado. 47.414,17
14. Idem administrativo de artille

ría ............................................... 9.637,49
45. Idem de obras de artillería......... 24.962,07
46. Personal de id. de ingenieros... 4.286,59
47. Material dé id. icL....................... 121.554,63
18. Idem de trasportes militares.. . 50.134,60
19. Idem de telégrafos , pabellones

y otros servicios...................... 6.738,12
20. Idem de edificios militares 7.755
21. Idem de reemplazos.................... 19.300,08
22. Personal de comisiones activas. 6.134,32
23. Idem de cruces pensionadas___ 1.410,30
24. Idem de confinados á presidio.. 14.456,35
25. Material de id. i d . . •................... 2.551,25
Adic. Resultas de presupuestos cerra

dos............................................... 7.211.22
L 328.820,87

S ección  3.'—Hacienda.

1. Personal administrativo............. 271.307,68
2. Material de las dependencias de

Hacienda................. .................. 20.697,76
3. Alquileres y reparaciones de

edificios...................................... 3.973,24
4. Personal de clases pasivas.......... 185.792,65
5. Idem de hospitales militares.. . 12.801,07
6. Material de id. id ......................... 64.845,64
7. Gastos diversos............................ 17.830,20
8. Disminución de ingresos........... 399.005,50

Adic. Resultas de presupuestos cerra
dos.............................................. 4 4.511,88

990.765,62
S ecció n  4.®—-Marina.

4. Personal de Administración cen
tral............................................. 18.507,82

2. Material de id ............................. 2.744,43
3. Cuerpo general de la armada,

sus auxiliares y administra
tivo............................................. 1.978,99

4. Personal de distritos de matrí
culas........................................... 8.183,49 ‘

5. Material de id. id .......................... 4.759,90
6. Personal de Arsenal y obras.. .* 44.267,98
7. Material de Arsenal y obras.. . . 52.558,95
8. Personal de buques armados.. . 39.351,07
9. Material de id. id ......................... 31.574,92

10. Personal de vigías y telégrafos. 540
41. Material de id. id .......................... 49,62
Adic. Resultas de presupuestos cerra •

dos.............................................. 216,74
171.703,88

S e cc ió n  5.a— Gobernación.

1 . Personal del Gobierno superior
civil y Superintendencia........ 6.660,98

2. Material de id. id ......................... 3.756,66
3. Personal de Correos................... 22.167,61
4. Material de id ............................... 6.046,85
5. Personal de hospicios................. 7.617,43
6. Material de id................................ 1.470,35
7. Ingenieros de montes................. 3.233,84
8. Personal de comercio y fomento. 4 1.938,85
9. Material de id ................................ 5.991,07

10. Personal de caminos................... 9.339,67
11. Material de id ................................ 64.475,43
12. Idem de establecimientos p ios .. 7.9'; 3,27
13. Personal de subdelegacion de

medicina y cirugía.................. 360
14. Material de id. id ........................ 264
15. Personal id. de farmacia............. 774,64
16. Material de id. id ......................... 308,69
Adic. Resultas de presupuestos cerra

dos .............................................. 30.394,82
182.474,16

S ecció n  6.®—Atenciones de la
Península.

1 . Atenciones de la Península.. . . 271,43
A dic. Resultas de presupuestos cerra

dos............................................... 44,17
285.30

T o t a l  general de gastos del segundo se
mestre de 1857 v todo el ¡año de 1858. 2.845 437,42

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Marina.

Dirección de Ingenieros.

Dispuesto por Real órden de 30 del pasado que el 15 
de Setiembre próximo empiecen en los arsenales de la 
Carraca, Ferrol y Cartagena los exámenes necesarios pa
ra proveer en cada uno de dichos establecimientos tres 
plazas de segundos maquinistas, cuatro de terceros, cinco 
de cuartos y seis de Ayudantes de máquina del cuerpo 
de Maquinistas de la Armada, se hace saber á aquellos 
individuos á "quienes pudiese convenir tomar parte en 
dichos exám enes, que los artículos del reglamento del re
ferido Cuerpo que se refieren al ingreso en el mismo, 
son los siguientes:

Artículo 2.* Las vacantes de ayudantes de máquina 
se proveerán con los individuos dp constitución fuerte y 
robusta que no excedan de 30 años de edad, sepan leer 
y  escribir y  obtengan las mejores notas en los exámenes 
de que trata el art. 17.

En igualdad de circunstancias, serán preferidos por 
el órden que se expresa á continuación :

1 /  Los operarios de los talleres de maquinaria , her
rería y  calderería de hierro ó cobre de los arsenales del 
Estado que por su aplicación y habilidad dhfruten uno 
de lo s  jornales comprendidos en el tercio superior de la 
admitida en  el taller respectivo.

2.* Los operarios de los demás talleres de metales de 
los mismos arsenales que disfruten el jornal máximo asig
nado en dichos talleres.

3.* Los operarios de los talleres de las factorías y de 
metales en general de los arsenales del Estado que dis
fruten el jornal medio del taller á que pertenezcan, y ha-
Íran seguido con aprovechamiento los cursos de la escue- 
a de maestranza.

4.# Los operarios de las fábricas ó talleres particula
res para la construcción ó reparación de máquinas y cal
deras de vapor que disfruten el máximo jornal estableci
do en el taller y cuenten por lo ménos ocho años de 
oficio.

5.* Los ayudantes de máquina de los buques del co 
mercio que lleven dos años de embarco en esta clase, de 
ellos cuando ménos cinco meses de navegación efectiva 
al vapor, y presenten buenos certificados de aptitud. Los 
fogoneros de los buques de la armada y del comercio que 
hayan servido cuatro años consecutivos como tales fogo
neros y hayan acreditado durante este tiempo aplicación 
é idoneidad para ser ayudantes.

7.° Los terceros maquinistas de los caminos de hierro 
que hayan actuado como tales durante seis meses, y otros 
seis anteriormente como operarios y fogoneros.

8.* Los operarios de los talleres de construcción ó re
paración de los caminos de hierro que, disfrutando el jor 
nal más elevado del taller, hayan servido en las máqui - 
ñas seis me>es en clase de fogoneros.

Art. 3. Las vacantes de cuartos maquinistas se pro
veerán, prévioexámen, en el órden siguiente:

1.* Coa los cuartos maquinistas de los buques del co 
mercio que cuenten como tales cinco meses de navega
ción efectiva al vapor, y dos por lo ménos de ejercer co 
mo ayudantes con buena aptitud y aplicación.

2.* Con los ayudantes de máquina de la armada que 
lleven cuando ménos dos años de ejercer esta clase con

aprovechamiento, y de ellos cinco meses de navegación 
efectiva al vapor.

3.* Con los operarios más acreditados de los talleres 
de maquinaria de los arsenales del Estado que disfruten 
en el de ajuste ó montaje el máximo jornal; exceptuán
dose los que hayan seguido el ajuste o montaje en el ta
ller ó abordo de una máquina de vapor de 80 caballos 
por lo ménos, á quienes se dispensará la circunstancia 
del mayor jornal, si á juicio del Comandante de Ingenie
ros reúnen los conocimientos de aptitud necesaria para 
desempeñar la plaza de cuartos maquinistas.

4 /  Con los operarios procedentes de las fábricas ó 
talleres particulares del reino ó del extranjero, siempre 
que acrediten haber trabajado en el ajuste y montaje de 
una máquina de vapor de la fuerza de 80 caballos nomi
nales por lo ménos, y que por su habilidad hayan lle
gado á obtener plazas de capataces ó contramaestres de 
los talleres.

5.* Con los segundos maquinistas de los caminos de 
hierro que hayan ejercido como tales un año cuando 
m énos, habiendo ántes pasado por la clase de terceros 
maquinistas, fogoneros y operarios dei taller de má
quinas.

Art. 4.* Las vacantes de terceros maquinistas se pro
veerán asimismo prévio exámen y en igualdad de cir
cunstancias, por el órden siguiente:

1.° Con los segundos maquinistas de los buques del 
comercio que cuando ménos hayan navegado seis meses 
en esta clase con cargo de máquina , ó un año en la mis
ma clase subordinados. En uno y otro caso deberán ha
ber navegado como terceros y cuartos maquinistas tres 
años por la ménos entre las dos clases.

2.® Con los cuartos maquinistas de la Armada que

cuenten dos años de embarco como tales , de ellos cinco 
meses de navegación efectiva al vapor con aprovecha
miento y mandando guardia.

3.* Con los que habiendo estado dos años en las cla
ses de cabos y capataces de los talleres de maquinaria, 
ajuste y montaje de los arsenales del Estado, cuenten 
seis meses de práctica de mar en uno de los buques de 
vapor de la Armada.

4 /  Con los delineadores de los talleres de máquinas 
de los arsenales del Estado que ántes de obtener las pla
zas hubiesen alcanzado por su habilidad de operarios 
uno de los jornales más elevados del taller de maquina
ria , ajuste ó montaje.

5.* Con los maquinistas de los caminos de hierro que 
hubiesen actuado como tales maquinistas seis meses en 
la primera clase, ó año y  medio en la segunda, habiendo 
en una y otra pasado por la de terceros maquinistas, 
operarios del taller y fogoneros.

Art. 5.* Las plazas de segundos maquinistas se pro
veerán también, prévio exámen, entre las dos clases si
guientes :

1.* Con los primeros y  segundos maquinistas del co
mercio que cuenten ocho años de navegación, y de estos 
tres por lo ménos con cargo de máquinas de 130 caballos 
nominales para arriba.

2.* Con los terceros maquinistas de la Armada que 
lleven dos años de embarco con aprovechamiento, man
dando guardia como tales terceros.

DE LOS EXÁMENES.
Art. 16. Los exámenes de ingreso en el cuerpo de Ma

quinistas de la Armada, y una vez admitidos en él para 
pasar de una clase á la inmediata superior, versarán so
bre las materias siguientes:

1.a Aritmética.
2.® Geometría.
3.° Nociones de geometría descriptiva.
4.® Nociones de física y mecánica.
5.® Máquinas de vapor aplicadas á la navegación.

La extensión con que deberán exigirse estas mate
rias será la marcada en el programa anejo á este regla
mento.

Sufrirán además los candidatos un exámen práctico 
en los talleres de las factorías de los arsenales ó á bordo 
de un buque de vapor, ó en los dos puntos sucesiva* 
mente, según la Junta de exámenes lo crea conveniente, 
en visia de los recursos que ofrezca el arsenal donde se 
verifique, y tendrá por objeto asegurarse de que losas- 
pirantes saben:

1.® La manera de disponer el carbón en los hornos, 
llevar bien los fuegos, arreglar el tiro de la chimenea, 
hacer la purga de superficie, la evacuación, la alimenta
ción, el uso y manejo de los salinómetros, manómetros, 
válvulas de seguridad y atmosféricas, hacer la limpieza 
de los tubos, de las calderas y de las incrustaciones, sa
linas y depósitos que se forman en el interior de las mis
mas; limpiar y esmerilar tubos, válvulas y grifos; empa
quetar, hacer bien una junta y una cajeta de empaqueta
do; limpiar y purgar las máquinas, ponerlas en movi
miento y pararlas.

2.® Armar, desarmar y  empaquetar una pieza cual
quiera de las máquinas; regular la introducción del va
por en los cilindros y la inyección en el condensador.

3.® Hacer uso de la expansión, el manejo del indica
dor de Watt, y llevar el diario ó cuaderno de vapor.

4.® Hacer un croquis acotado de una de las piezas u 
órganos sencillos de una máquina ó caldera^ como po?



eiemplo, un grifo , una válvula, una chum acera , un  oa- 
linciu, una barra de conex ión , una puerta de entrada 
de los hornos &c.

5 .° Hacer un croquis acotado de un órgano ó pieza 
compuesta de una máquina , como por ejem plo, un ém 
bolo con su barra com pleta, una caja de válvulas, una 
bomba de aire ó una alim enticia, el aparato de mover á 
mano &c.; debiendo además hacer por el croquis citado 
un plano exacto, de modo que por él pueda ejecutarse la 
pieza en los talleres.

6 .* Hacer uno ó varios croquis acotados de una calde
ra completa, déla máquina auxiliar para la alimentación 
5 del conjunto de las m áquinas; debiendo, como en el 
caso anterior, trasladar en limpio y con arreglo á escala 
)os croquis acotados.

7 .a Los oficios de herrero  y calderero lo suficiente pa
ra forjar un perno ó tornillo, un ir dos piezas á calda, po
ner un rem ache ó un parche en una caldera ó chimenea, 
reem plazar un estay, soldar ó colocar un tubo ú otros 
ejercicios análogos.*

8 .° A justar con perfección una superficie p la n a ,c h u 
macera ó luchadero de eje, válvula, grifo &c.

Q.° A justar, cen trar y nivelar con perfección una p ie
za cualquiera ú órgano de una máquina de vapor.^

Art. 17. Los exámenes para Ayudantes de máquina 
versarán sobre nociones de aritmética , con la extensión 
que fija el programa, y sobre los ejercicios prácticos 1 .*,
7 ,# y 8 .“ del artículo anterior.

El exámen de práctica para los que procedan de la 
clase de fogoneros se referirá solamente al prim ero de 
dichos ejercicios, debiendo además contestar con acierto 
á las preguntas esencialmente prácticas de la Junta de 
exámenes acerca del m anejo, precauciones que deben 
tenerse y modo de funcionar de las máquinas de uno de 
¡os buques donde hayan desempeñado más tiempo su ofi
cio de fogoneros, para lo cual habrán deelegirse las m á
quinas más parecidas ó análogas.

Art. \ 8. Los exámenes para cuartos maquinistas, cual
quiera que sea la procedencia délos candidatos, versarán 
sobre aritm ética, con la extensión que se fija en el pro
grama, y sobre los ejercicios prácticos 1.*, 2 . \  4.*, 7.° y
8.* del art. 1 6 .

Art. 19. Los exámenes para terceros m aquinistas ver
sarán en la parte teórica sobre las materias y con la ex- 
tensi n que marca el programa , y en la parte práctica 
sobre los ejercicios 1.*, 2 .°, 3.°, 4.*, 7,° y 8 .° de! mismo a r
tículo.

Art. 20. Los exámenes para segundos maquinistas h a 
brán de recaer en la parte teórica sobre las materias y 
con la extensión que fija el programa; en la parte p rácti
ca sobre los ejercicios 1 .* al 8 .* ámbos inclusi ve de los ex 
presados en el art. 16.

Art. 24. Los aspirantes á exámen de ingreso en el 
cuerpo de Maquinistas de la Armada, ó los que ya perte
neciendo áél reúnan los requisitos necesarios para pasar 
de una clase á otra, dirigirán sus solicitudes docum enta
das en el prim er caso directam ente al Capitán ó Coman
dante general del Departamento ó apostadero , y en el 
segundo por conducto del Comandante de Ingenieros si 
estubiesen desembarcados, ó por el Comándame del b u 
que respectivo en el caso contrario.

Art. 26. Todos los que por prim era vez aspiren á in 
gresar en el servicio acompañarán á sus solicitudes la fe 
de bautismo y un certificado de buena vida y costumbres.

Excepto los que soliciten exámen para ayudantes de 
máquina á ménos que les convenga, ttdos los candidatos 
á las otras clases deberán presentar además de los docu
mentos anteriores los siguientes:

Los operarios de los arsenales ó de Establecimientos 
del Gobierno, un  certificado expedido por el Jefe del De
tall con el V.# B.® del Comandante de Ingenieros ó Direc
tor del Establecim iento, haciendo constar la aptitud y 
conducta del interesado, el jornal que disfruta en el ta
ller , el tiempo de servicio en el mismo y el máximo jo r
nal que se abone.

Los operarios de las factorías particulares, un certifi
cado de Jefe del taller con el V.® B.° del Director del Es
tablecimiento ó compañía á que este corresponda, en que 
se acredíten las mismas circunstancias de aptitud , con
ducta y jornal que se expresan anteriorm ente.

Los fogoneros que hayan navegado en buques del Es
tado , certificados de los primeros maquinistas de los 
mismos, visados por sus Comandantes, en que conste la 
aptitud, aplicación y conducta de los interesados, y ade
más la correspondiente libreta que justifique el tiempo de 
euibarco.

Los fogoneros particulares, documentos que acrediten 
los mismos extrem os, reemplazando las libretas por cer
tificados de los Capitanes de los buques en que hayan 
navegado, visados por los Comandantes de Marina re s 
pectivos.

Los maquinistas ó ayudantes de máquina que hayan  
servido en buques del Estado, certificaciones de los p r i
meros maquinistas, visadas por los Comandantes á cuyas 
órdenes hayan estado , en las que acrediten su buena 
aptitud para el servicio, celo , vigilancia, economía del 
combustible y demás efectos del cargo de la máquina. 
Además de dicho certificado presentarán otro expedido 
por los Comandantes de los buques para acreditar el 
tiempo de mar, la subordinación y el concepto que les 
haya merecido.

Los maquinistas y ayudantes de máquina de los bu
ques del comercio acreditarán los mismos extremos que 
los anteriores , debiendo eslar las certificaciones que ex
pidan los Capitanes respectivos , visadas por los Coman
dantes de Marina de las provincias ó Capitanes del 
puerto.

Los maquinistas empleados en talleres ó fábricas p a r
ticulares , certificaciones de los Jefes de los talleres don
de hubiesen trabajado, visadas por el Director del esta
blecimiento ó compañía á que pertenezcan , en que se 
acredite el destino , conducta, aptitud , tiempo de servi
cios y  aplicación del interesado.

PROGRAMA
de las materias sobre que ha de versar el exámen teórico 
de los maquinistas y  ayudantes de máquina de la Armada.

A Y U D A N T E S .

Aritmética.
Numeración hablada y escrita.
Suma, resta , multiplicación y división de los n ú m e

ros enteros.
CUARTOS MAQUINISTAS.

Las materias de la clase anterior, y  además las s i
guientes:

Máquinas de vapor.
Trensa-es topas.

Manejo de máquinas. 
de encender los hornos y de llevar los fuegos.— 

dp r  • h ° rilos donde debe echarse el carbón.—Modo 
i unP^r los hornos y las p a rr illa s , sacar las cenizas y 
‘ escorias—Limpiar los tubos de las calderas m iéntras 

ocionan.—Evitar la entrada del aire frió.

Purgar las máquinas.
Manejo de las llaves de purgas.—Mover á mano la má- 

mipna/ ~ ~ cLar a andar.—Estando la máquina en movi- 
(i¡ n » moderar su marcha ó acelerarla.— P ara r la — 
tn n Cu‘dados que exigen las m aquinasen  movimien- 

‘̂ fiecalentam ientos que ocurren.—Lubricación.
{ o n s e r v a c ió n  d e  la s  m a q u i n a s  y  m e d io  d e  r e p a r a r  la s  

a v e r í a s  q u e  p u e d a n  G c u r r i r  e n  e l la s .

Colocar en una caldera un rem ache.—Un parche.— 
mbiar una plancha.—Un estay.—Un tubo.

TERCEROS MAQUINISTAS.

an u a? materias de tes clases anteriores, y además las si
guientes: J

Aritmética.

ÜDlio^c‘0nes ordinarias ó quebrados.—Suma, resta, mul- 
? V división de quebrados. 

dlvistenCa°nes decimales.—Suma, resta, multiplicación y 
Redu • âs fraccíones decimales, 

eion deef010/ 1 de un filie^ rado ó fracción ordinaria á frac-

han! i Peales-superfic ia les y cúbicas, 
bastilla enc‘a de tes principales medidas y pesos de 
did;tc l  ex!)resadas en las del sistema métrico, v en me- 

uas Y pesos ingleses.
n n Geometría.
definiciones.

Triángulos38  ̂ an»ldos que iorman- 
Polígonos.
Escalas.

MpdfJ°n,i^e, *a edeunferencia al diám etro.
An¿ n i los ^gulos. 
irlo * tr¡angulo. 
dem del rectángulo.

. .  m del polígono.
Idem del círculo

Máquinas de vapor.
detallada de la máquina de uno de los 

I W  que haya navegado.
*e ocumH^ 011 detallada de tes calderas tubulares.—Par- 
^lerr0 -_Tnv|)0rí i a3l1a’ tám ara  de vapor.—Tubos de 
ted ios Hp , . , e-lat-on. Disposiciones de unos y otros.— 

■ hisnosip*n °Í a i P laCas de frente y de espalda.
( ^ a rr ilid e ^ J?”  de los hornos.— Hogares.— Cei liceros —

®Rtrada pLajas de fuego.—Caja de humo.—Puertas de 
• t uertas de registro.—Puertas de los hornos.—

b e rta s  de los tubos y ceniceros.—Disposición de los és- 
ays y tirantes.

Válvulas atmosféricas.—Llaves de prneb? ó indicado- 
es del nivel de agua de las calderas.—Tubos de vapor, 
le alimentación, de extracción, de purga, de superficie y 
>ara activar el tiro de la chim enea, de desahogo del 
rapor.

Chimeneas.—Chimenea de telescopio.—Aparato para 
noverla y vientos para asegurarla.—Chaqueta de la chi- 
nenea.

Del cilindro.—Orificios ó registros para la entrada y 
alida del vapor.—Cubierta del cilindro.

Válvulas de escape.—Llaves de purga.
yálvulas de distribución con su caja.
Émbolo.—Empaquetados metálicos.—Union de la bar- 

‘a con el émbolo.
Condensador.—Orificios ó registros para la in y ec 

ción.—Válvulas de pié y de descarga.
Llaves ó válvulas de purga.—Tubo de descarga.
Válvulas de Kingston.
Bomba de aire.—Bomba alimenticia.—Bomba de achi

que.
Armazones y piezas de distancia en las máquinas de 

rrunk .—Mesa en tes máquinas oscilantes.—Columnas y 
íruces de San Andrés en las de calancin.

Eje de los cigüeñales.—Union con las demás piezas de 
íje y  de estas entre sí.

Barra de conexión.—Union de la barra de conexión 
;on el eje de los cigüeñales, según los diferentes sistemas 
le máquinas.

Excéntricas.—Barras y zunchos de las excéntricas.— 
\para to  para echar á andar.—Sector Stepheson.—Aparato 
aara mover á mano.

Chumaceras principales y brances.
Descripción de tes ruedas de paletas fijas y modo de fi

ar estas en los radios.
Montaje de las máquinas á bordo.

Fabricación de los mastics.—Colocación de las piezas 
iueltas.

Manejo de las máquinas.
Carbones que comunm ente usa la marina en sus bu- 

jues.—Colocación del carbón sobre las parrillas.—Espe
sor deúa capa de carbón.—Casos en que conviene mo- 
arlo.—Modo de prevenir en lo posible la adherencia de 
as sales del agua del mar en tes calderas.—Uso é indig
naciones del salinómetro.—Extracciones continuas ó p u r
eas de superficie.—Extracciones periódicas.— Dism inu
ción de la tem peratura del agua de las calderas por efec
to dé las  extracciones.—Precauciones que conviene adop
tar ántes y después de la extracción.

Causas del aumento ó disminución de presión en tes 
calderas.--Descenso de la prt sion del vapor en la caldera 
por bajo de la atmósfera.—Precauciones que deben adop
tarse en este caso.

Descenso repentino del nivel del agua en las calde
ras y precauciones que deben tom arse cuando ocurra.

Manejo de las válvulas de seguridad y precauciones 
que deben tom arse para abrirlas.

Supresión de la acción de una ó más calderas.—Me- 
iios que se emplean para hacerlo simultánea ó aislada
mente.

Escapes que se presentan á veces en las calderas , y 
sus consecuencias en las extracciones y alim entación de 
las mismas.

Tapar un tubo que se ha roto.—Escapes en la tube
ría.—Precauciones que deben tomarse con los vientos de 
tes chimeneas cuando se encienden los hornos.—Limpie 
za interior de las mismas.—Precauciones que deben to 
marse cuando se apagan los fuegos.
Conservación de las máquinas y medios de reparar las ave

rías que puedan ocurrir en ellas.
Medios que deben emplearse para la mejor conserva

ción de tes calderas.—Estraccion de las inscrustacion^s sa
linas que se adhieren á sus fondos y costado—Necesidad 
de m antener perfectamente seco el interior de las calde
ras, y medio de conseguirlo.

Ruptura de los hidrómetros ó indicadores del nivel de 
agua.

Caso en que se obstruye uno de sus extremos.
Modo de asegurar las chim eneas, y precauciones que 

deben tomarse cuando se pierdan.
Pruebas en frió que se hacen con tes calderas.

SEGUNDOS MAQUINISTAS.

Las materias de las clases anteriores y además las si
guientes:

Aritmética.
Proporciones.—Cambios que se pueden efectuar con 

los términos de una proporción.
Regla de tres, simple y compuesta.
Cuadrados y cubos.—Raíces cuadradas y cúbicas.
Progresiones.
Definiciones y uso de los logaritmos.

Geometría.
Area y volumen de un paralelipípedo rectángulo.
Idem id. de un prisma.
Idem id. de un cilindro.
Idem id. de una pirámide.
Idem id. de un cono.
Idem id. de una esfera.
D eterm inar la capacidad de una carbonera.

Nociones de Geometría descriptiva.
Punto, línea y  plano.—Planos de proyección.
Proyecciones y trazas.
H allarte distancia entre dos puntos cuyas proyeccio

nes se conocen.
D eterm inar la proyección de la intersección de una 

recta con un plano.
Determ inar las proyecciones de la recta intersección 

de dos planos.
Representación de los cuerpos compuestos de caras 

planas.
Generación y representación de las superficies de re

volución.
Hallar la intersección de un  cilindro recto con un 

plano.
Idem id. de un cono con un  plano.
Desarrollo del cono.
Idem del cilindro.
Convenciones admitidas para el trazado de los planos 

y su mejor inteligencia.
Física.

Peso del aire. Presión de la atmósfera por centímetro 
cuadrado y por pulgada cuadrada.

Altura de mercurio que hace equilibrio á una atm ós
fera.

Descripción y uso del baróm etro.
Del vacío y modo de conocer su existencia.

Del calor. Efectos que produce sobre los cuerpos se
gún que aum ente ó dism inuya su tem peratura.

Dilatación y contracción de los metales.
Medida de las tem peraturas. Descripción y uso del 

termóm etro. Termómetro centígrado. Termóm etro de 
Reaumur. Termóm etro de Farenheit.

Formación del vapor. Evaporación. Ebullición. Calor 
latente.

Cantidad de vapor producida por un litro de agua.
Medida de la tensión del vapor. Manómetro de m er

curio. Manómetro de aire comprimido. Manómetro de 
Bourdon. Condensación del vapor. Medios de efectuarla. 
Cantidad de agua fria que se necesita para condensar un 
peso dado de vapor.

Medida de la condensación. Barómetro del condensa
dor. Indicadores del vacío.

De tes bombas y de su modo de funcionar. Diversas 
clases de bombas.

Máquinas de vapor.
Descripción detallada de la m áquina de balancín.
Idem id. de la máquina oscilante.
Idem id. de la de Trunk ó de émbolo tubular.
Idem. id. de las calderas de fiuses.
Cálculo aproximado del esfuerzo que debe resistir un 

estay en una caldera dada.
Válbulas de seguridad y su caja. Cálculo del peso con 

que deben estar cargadas en vista de su superficie, y de 
la tensión límite del vapor que deben sufrir las calderas.

Válvulas llamadas de D.—Yálvulas de distribución de 
los cilindros oscilantes. Embolo tubular de las máquinas 
de Trunk.

U<tima pieza de eje en los buques de hélice. Tubo de 
bronce que atraviesa el codaste y macizo de popa.

Chumaceras y discos para el empuje en los buques de 
hélice.

Ruedas de paletas articuladas.
Descripción de los diferentes sistemas de hélices usa

dos en la Marina. Paso de entrada de la hélice. Paso de 
salida. Paso medio. Fracción de paso. Diámetro. Largo. 
Retroceso.

Aparatos para desconectar la hélice y las ruedas del 
eje principal.

Aparatos para suspender la hélice en los buques que 
tienen pozo. Bastidor de la hélice. Guias en los codastes 
para el bastid o r, peanas ó asientos para la hélice.

Montaje de las máquinas á bordo.
Arreglo de 1a cañería. Union de unos tubos con otro.* 

y con las máquinas y calderas.

Manejo de las máqn'nas.
De los combustibles. Disposiciones que deben adop

tarse para el caso de quem ar leña. •

Cantidad de combustible necesaria para evaporar una 
cantidad dada de agua.

Espacio que ocupa el carbón.
Casos de ebullición tum ultuosa. Precauciones que de

ben tom arse cuando sucede en uno ó en más cuerpos de 
calderas. Medios de prevenirte.

Escapes en tes m áquinas. Medios de reconocerlos y de 
rem ediarlos.

Trabajo de las máquinas.
De la espansion. Espansion fija. Espansion variable. 

Proporción en que suele usarse. Empleo de 1a espansion 
durante la navegación Casos en que se debe p referir á
la espansion dism inuir ó cerrar en parto los orificios de
los cilindros.

Conservación de las máquinas y medios de repara r 
las averías que puedan ocu rrir en ellas.

Entretenim iento de las máquinas cuando el buque 
está en puerto y cuando es preciso desm ontarlas en par
te ó en totalidad. Cuando quedan montadas á bordo y el 
buque desarmado.

Ejemplo de las averías que pueden ocurrir en las má
quinas y medios de repararlas con los recursos de á b o r
do en los casos siguientes:

En la tapa ó fondo del cilindro.
En el émbolo ó en su barra.
En la bomba de aire.
En los órganos de alimentación.
En el condensador ó en los órganos de inyección, vál

vulas de pió y de descarga. En un balancín. En una cru
ceta. En una barra  de conexión. En el eje de los cigüe
ñales. En 1a barra  ó zuncho de 1a excéntrica.

En las chumaceras, válvulas, grifos y tubería en ge
nera!.

En las ruedas, ya sea en los radios ó cerchas. En las 
paletas.

En la hélice ó en el prensa-estopas de su eje.
En las ca lderas, sea que procedan de descuido de los 

fogoneros ó de otras causas.
Combustión espontánea del carbón en las carboneras.
Precauciones que deben adoptarse cuando sucede y 

medios de prevenirlas.

D irecc ió n  g en era l 
de A g r ic u ltu ra , In d u str ia  y  C om ercio .

Minas.
Habiendo resultado dos plazas vacantes en el Cuerpo 

de Auxiliares facultativos de Minas con posterioridad á 
la convocatoria anunciada en la G a c e t a  del 2 i del actual 
para la provisión de 10 plazas, esta Dirección general 
ha dispuesto que el citado anuncio se haga extensivo á 
tes 12 plazas que hoy resultan vacantes, prorogándose el 
plazo para 1a admisión de solicitudes hasta el 31 del p ró
ximo mes de Agosto.

Madrid 31 de Julio de 1865.—El Director g enera l, Fé
lix García Gómez.

D irecc ió n  g en era l  
de P rop ied ad es y  D erech os d e l E stado.

El dia 12 de Setiembre próximo, á tes doce, se celebra
rá tercera subasta pública en tes minas de Almadén a n 
te el Superintendente de aquel establecimiento y sim ul
táneamente en las ciudades de Córdoba y Ciudad-Real 
ante los Gobernadores de aquellas provincias , para con
tra tar la adquisición de 902 arrobas castellanas de aceite 
de oliva, que son necesarias en las referidas minas d u 
rante el actual año económico, toda vez que tes dos su 
bastas anteriores intentadas no ofrecieron resultado 
porque las proposiciones que se hicieron excedieron del 
precio máximo admisible que se fijó en pliego cerrado.

El pliego de condiciones á que ha de sujetarse te su
basta es el mismo que rigió en tes anteriores y se halla 
de manifiesto en esta Dirección general y en los puntos 
de subasta.

El precio máximo admisible fijado para la referida su 
basta por Real orden de 20 de Julio próximo pasado es 
el de 57 rs. cada arroba castellana que se entregue en 
almacenes.

Las proposiciones se presentarán arregladas al si
guiente

Modelo.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar el surtido de 902 arrobas de aceite de oli
va para el establecimiento de tes minas de Almadén, co r
respondiente al año económico de 1865 á 1866, se compro
mete á cum plirlas y á realizar el mismo al precio d e . . . .  
reales por cada arroba castellana (expresado por letra.)

(Fecha, firma y domicilio )
Lo que se avisa al público para su conocimiento. 
Madrid 5 de Agosto de 1865. =  El Director general, 

P. O., Juan González Alonso.

El dia 13de Setiembre próximo, á las doce, se cele
brará segunda subasta pública en las minas de Almadén 
ante el Superintendente de aquel establecimiento, para 
contratar la adquisición del surtido de rol fizones , rolli
zos comunes y estacas de encarnación de quejigo , roble 
ó castaño necesarios en las referidas ruinas durante el 
actual año económico, mediante á que 1a prim era in ten 
tada en 6 de Mayo último no ofreció resultado por falta 
de postor.

Las maderas cuya adquisición se contrata y sus p re 
cios máximos admisibles fijados por Reales órdenes de 7 
de Mayo y 7 de Julio últimos, son los siguientes:

ROLLIZONES.

Número Largo. Circunfe- Precio Importe. TOTAL,
de — rencia. oacja __ _

piezas. Metros. ^jetros imo- Rs- V1L Rs- V1L

86 3‘90 0‘60 52 4.472 )
86 4‘18 0‘62 60 5.160 (

130 4‘74 0£63 70 9.100 ( ^y ° üo
133 £ ‘01 0‘65 81 10.773 )

ROLLIZONES COMUNES.

500 3‘3 l | 0‘36 '2 1  i 10.500 )
180 3‘90 0‘37 j 25 ! 4,500 30.080
520 4‘18 I 0‘38 | 29 | 15.080 )

ESTACAS DE ENCARNACION.

700 | 2*51 1 0 30 I 9‘50 6.650 ¡
700 3‘06 0‘32 i 13 9.100 } 32.250

1.100 I 3‘34 | 0‘33 I 15 16.500 \

T otal...................... 91.835

Sobre cuya cantidad recaerán las proposiciones que 
se hagan.

El pliego de condiciones á que ha de sujetarse el con
trato es el mismo que rigió en 1a primera subasta y se 
halla de manifiesto en esta Dirección general y en las re* 
feridaN minas.

Las fianzas que se exigen son de 5.000 rs para hacer 
proposición y de 12.000  para garantía del con tra to , ám - 
bas en metálico ó su equivalente en efectos públicos ó 
fincas como expresan las condiciones 6 .a y 13 de la su 
basta.

Las proposiciones se presentarán arregladas al s i
guiente

Modelo*
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar el surtido de ro llizones, rollizos y  estacas 
de encarnación para lo interior de las minas de Alma
d én , correspondiente al año económico de 1865 á 1866, 
se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo al pre
cio d e    por la totalidad de las que comprende el
presupuesto de estas clases (expresado por letra).

(Fecha, firma y domicilio del que suscribe).
Lo que se avisa al público para su conocimiento. 
Madrid 5 de Agosto de 1«65.=El Director general, P. 

A., Juan González Alonso.

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l de M adrid.
Con la competente autorización se saca á pública su 

basta la adquisición de 100 palom illas, al tipo de 100 rs . 
cada u n a , con destino al servicio del alumbrado público 
por gas de esta capital, bajo el pliego de condiciones, 
modelo y presupuesto que se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de S. E.

Para tom ar parte en la subasta se acreditará haber 
consignado préviamente en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 1.000 rs. vn. en metálico, ó su equivalente 
en papel admisible del Estado.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con
forme á lo prescrito en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, y estarán redactadas al tenor del modelo que á 
continuación se in se rta , viniendo acompañados del re s
guardo que se cita anteriorm ente, desechándose aquellos 
pliegos que carezcan de este requisito ó no se hallen 
conformes con el modelo, no pudiendo retirarse tampoco 
ninguno después de entregado cualquiera que sea el 
p; ©texto ó motivo que se alegue.

Constituida la Junta de subasta en el dia y hora s e 
ñalados, se destinará la prim era media hora á la r e 
cepción de los pliegos que se entregarán á la vista del

público al Presidente numerándose por el órdón con que 
los reciba, no admitiéndose ninguno pasada dicha media 
hora; después de trascurrida esta se dará principio á su 
apertura y lectura en aba voz por el mismo orden en 
que se hubiesen entregado, y se extenderá el acta del r e 
mate declarándose este en favor del mejor postor sin per
juicio de te aprobación superior , pero sin admitir tam
poco mejora alguna por ventajosa que sea una vez v e r i
ficado el remate.

Si de 1a comparación de las proposiciones resultaren 
dos ó más iguales, se abrirá licitación á viva voz entre 
los firmantes de ellas por espacio de un cuarto de hora, 
no admitiéndose puja menor que la de 0’50 cénts. de es
cudo ó sean 5 rs., y si no hubiere mejora se adjudicará 
el rem ate el que hubiese presentado el pliego con prio 
ridad, según lo dispuesto en la Real orden de 9 de Abril 
de 1858.

Concluido el acto de la subasta se devolverán á los 
interesados las cartas de pago para que recojan sus d e 
pósitos, reteniéndose solo la del rem atante hasta 1a apro
bación de la fianza y otorgamiento de la escritura.

Modelo de proposición#
_El que suscribe , vecino d e    , enterado de los di

senos , modelo y pliego de condiciones para el sum inis
tro de 100 palomillas con destino al servicio del alum 
brado público por gas de 1a villa y corte de Madrid, se 
compromete á tomar á su cargo el sum inistro de los re 
feridos ohjetos con sujeción al dicho pliego de condicio
nes y modelo por el precio de . . . .  (en letra), cada palo* 
milla con sus accesorios de tubos , p e rn io s , bridas v so
porte.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 

en el de que se halla señalado para 1a celebración de la 
subasta en las Casas Consistoriales el dia 31 del actual á 
la una de su tarde.

Madrid 7 de Agosto de 1865.=  El Alcalde Corregidor, 
Marqués de San Saturnino.

D e p a r ta m e n to  d e  L iq u i d a c ió n  
d e  la  D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a .

D E U D A  D E L  P E R S O N A L .

jRelación de las liquidaciones del personal que han resu lta
do corrientes y han sido aprobadas por la Junta de la 
Deuda p ú b lica , cuyos saldos se comprenderán en certifi
cación para  la en As ion de títulos tan pronto como se r e - 
clamen p>r lo-; in teresados , y se b as tanteen por el M i
nisterio fiscal los documentos de personalidad que se pre> 
senten por los mismos.

Número
de las Importe

liquidado- Nombre de los acreedores.
res. del crédito.

P R O V I N C I A  D E  G R A N A D A .

15945 D. David Aliaga.......................... 306,50
15967 D. Agustín Arguelles................  416,77
15969 D. Joaquín A lb ea r ....................  l.Oüo
15976 D. José Martin Arnedo  500
15998 D. Isidoro Benitoa......................  1.000
15943 D. Luis Alonso del Cadillo. . .  206,77
15949 I). José Chanfoli.......................... 168,06
15952 D. José Cabello...........................  816.65
15970 D. José Miguel Contreras . . . .  583,33
15971 D. Anguito José de Casanova. 666,77
15978 1). Mieuel de la Cruz  . . .  230
15991 D. José Coilantes........................  255
15994 D. Francisco Checa Lozano... 500
4596 4 D. Francisco Dusmet................  5.500,36
15946 D. Gregorio Espasia...................  207,95
15963 D. Joaquín Ge¡ o n a ....................  834,48
159^6 D. Rafael García Ortiz  366,77
15971 D. Cándido J iménez................... l.oOO
15^77 D. Joaquín García Ortiz  500
15989 D. Manuel Góngora Martínez. 32 2,21
15992 D. José Guerrero Navarro . . . .  60
15997 P. Francisco de Lora y Berdejo 833,53
16::00 D. Antonio Lop-z Lanzas  366,63
16004 D. José María Lop z ...................  1.000
15950 l). Luis Moya................................ 167,95
15972 D. Diego Mansilla......................  833,53
15975 D. Primo Moreda..................  . 63,65
15988 D. Manuel Moreno González. . ! .Oüg’sO
15999 D. Juan José de! Mor al . , . . . .  43 4,48
16002 D. Antonio Martínez  . 31,92
15918 D. Miguel Navarro.....................  76,86
16003 D. Francisc » de Paula Pozo. . iS3,u)
15951 D. Agust n  Quevedo................... i 68,<¡6
159 42 D. Cayetano José d e l l iv a s . . .  ¿50
15935 D. Eduardo Rute.........................  1.000,03
16001 I). Manuel Rodríguez................. 300
15944 D. Juan Sánchez Molina  206,7 7
15956 D. Andrés Sánchez Villalobos. 3 . 7 6 4 u
15960 D. Vicente Sánchez Lozano . . 116,65
15957 D. Manuel Tordeio O rlan   2.825,12
1 5961 !), Miguel Torreros........................... i 1.90i'o9
15973 D. A n Lo n i o Ta mayo....................  8 < 3,5 3
15979 D. Juan Valverde C am pos.. .  „ 250
15980 D. Torcuato Yerbel..................... 250

C E N T R O  D E  G U E R R A .

52627 Excmo. Sr. D. Isidro A la ix . . .  178.739
52628 Dellatco Adríd............................. 822 50
52613 D. Manuel Bodet..........................  68o’
52630 D. Julián Echenique................... 940
52641 Excmo. Sr. Duque de Híjar.. .  158.689,58
52631 D. Bruno Morera.........................  1.215
52643 Excmo. Sr. D. Francisco N a r-

vacz..........................................  119.813

C E N T R O  D E  M A R IN A .

52634 D. Manuel Bermejo...................   2.478,53
52633 D. José María Caro....................  216J5
52639 D. Francisco Encina.................. 196,65
52635 D. Lorenzo Herva.......................  2.391’
52638 D. Federico H errera..................  1.167,66
52640 D. Francisco Maestre................  239^40
52636 D. José María Niño....................  1.087*,83
52642 D. José María Ponteny   29.158^30
52632 D. Lorenzo de los Rios  19.430Í21
52637 D. Ignacio Secades.  ................  2.516,15

C E N T R O  D E  H A C I E N D A .

52626 D. Mariano Adn'aensens  22.487,76

P R O V I N C I A  D S  J A E N .

228 D. Miguel Almazan.....................  500
238 D. Francisco Blanco..................  366,65
2 18 D. Ildefonso Cuvillo y Herrera. 4 16,65
233 D. Manuel de la Cruz................  366,65

1284 D. Juan Coronado......................  69,89
1726 D. Felipe Calatraveño  833,45

95 Doña María Fernandez  824,92
221 D. Manuel Fernandez Yiilaron. 416,65
222 D. Pedro F e rn an d ez . . .   366,65
227 D Juan Fernandez de C a b o . . 575,47

71 D. Antonio María García  830,39
234 D. Isidro González....................  366,65
235 D. Pedro Jiménez Aguila  833,30
236 D. Gabriel González V era . . . .  500

6026 D. Antonio García O ntavel. . .  598,33
72 D. José Hernández.....................  ,827,80
73 D. Hilarión Menendez  671,80
74 D. Celestino María.....................  222;21

217 D. Francisco Mendez................. 416,65
225 D. José Madera...........................  4 i 6,65
2i6 D, Manuel Martínez L ópez . . .  366,65
232 D. Miguel Masón y Baset  500
237 1). José Moreno............................ 366,65
210 1). Francisco de Paula Mendez. 916,80

1558 D. Juan Nicolás de la Moneda. 666,83
1562 D. José Martínez Gómez........  833,53

219 D. Manuel Ollero......................  833,30
223 D. Vicente Mero. ....................  833,30
213 D. Bernardiiio Panado  500

3888 D. Francisco Polla tos................  305
5892 D. Antonio Pelaez................... 183

114 D. José de los Reyes................ 33,50
215 D. Ramón Riva.......................... 433,30

77 D. Tomás Sánchez Tirado  288,89
1559 D. Manuel María Segura  66b,89
216 D. Diego Tello.............................. 416,65
230 D. Diego Tello Morales  366,65
224 D. José Valenzuela..................... 500
231 D. Manuel V iedma. ............. 817,33

1878 D. Francisco Villa......................  370,83
1561 D. José Yiíialla...........................  819,56

P R O V I N C I A  D E  C Ó R D O B A .

23870 D. Juan Bueno, conocido por
R u iz ...................    21.832

2337 1 D. Francisco García.........................  14.950
23872 D. Manuel Gómez Leal  19.794
23874 D. Juan Lucena  .....................  14.8Í0
23875 D. ítesilío Mamo.................................  13.331
23876 D. Francisco León Moreno.. .  1.632,93

P R O V I N C I A  D E  V A L I . A D O L Í D .

20337 D. Florencio Calderón  1.230,oí
20344 D. Eugenio Perez, (es Gómez). 1.254
20381 D, Mauro Giraldo. 14.203

Importe
de las Importe

liquidado- Nombres de los acreedores.
nes. del crédito.

20346 D. Juan de I lu e te ....................... 1.660,95
20352 D. Francisco Muñoz..................  1.266,62
20353 D. Pablo N ie to ............................  1.950,90
203o6 d . Toribio Polio.........................  1.670,92
i ¿ e l  5* Leonardo Ramos................... 1.037,06
J0360 D. Ignacio Sánchez....................  1.742,95

P R ° V I N C I A  D E ZA RAG O ZA .

24585 D. Francisco Arnaldos   20 816
24o92 D. Feliciano Cintora v B a o . ..  1.571,40
JaoSo D. Jerónimo Floria . ( ..............  8.75o
24587 D. Fernando Larraz y Berges. 15.676
24588 D. Serapio Lavin . ..................) 9^375
24589 D. Juan Laspalas y P o rq u ed . . 13.093
24590 D. Esléban Ricart y V ida l. . . .  6.985
24951 D. Francisco Viconte y Vicente 13.443

P R O V I N C I A  DE Z A M O R A .

24663 D. Santiago Peñaranda  4.890
xro?íadrid ^  de Julio de 1865.==Angei F. de H ered ia .=  
V. B. «Sancho .

G ob iern o de la  p ro v in c ia  d e A lm ería .
Sección de Fomento.

A los 15 dias siguientes de la publicación del p resen
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  hora de las doce de su m a
ñana , tendrá efecto la venta en pública subasta de 42.098 
cargas de esparto, de siete arrobas cada una que se ha 
calculado contienen los montes comunales de Tabernas, 
con exclusión de los que se producen en los parajes de
nominados Serrata del pueblo en toda su extensión : En
sanches del Conde: Loma del .Medio: Callejones de Ta
bernas; y Serrata de Varguicas , señalados para aprove
chamiento vecinal, bajo el tipo de 16.839 escudos 200 m i
lésimas (168-392 rs.) á razón de 400 milésimas (4 rs.) cada 
carga , y con sujeción al pliego de condiciones que es t a 
ra de manifiesto en 1a Sección de Fomento de este Go
bierno y en 1a Secretaría del A yuntam iento de dicho 
pueblo.

La subasta será doble y simultánea, y  se celebrará en 
tes chemas de este Gobierno y en las Casas Consistoriales 
de Tabernas: adviniéndose que las proposiciones deberán 
ajustarse al. modelo que se inserta á continuación, y 
acompañarse con ellas caria de pago que acredite haberse 
consignado en la Depositaría defoudos provinciales, ó en  
la de dicho Ayuntamiento, según el sitio elegido para la 
licitación, 841 escudos 696 milésimas, corno tam bién que. 
con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 22 de 
Enero de 1862 se consignará en la Caja secursal de De
pósitos el 10 por 100 del importe del remate para gastos, 
de conservación y fomento de los montes.

Almería 4 de Agosto de 1865.=Ei G obernador,  Váz
quez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  enterado del anuncio, y  plie

go de condiciones relativo á 1a licitación del esparto so 
brante de los montes públicos de Tabernas, desea tomar 
parteen  ella para adquirir las cargas de la expresada e s 
pecie contenidas en los rodales de dicha jurisdicción d e 
signados al efecto, y ofrece por las mismas cargas de e s 
parte' la cantidad d e  ^por letra) prévio el co rres
pondiente depósito como lo acredita la adjunta carta d e  
pago.

(Fecha y firma.) 67%

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de la  C oruña.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Valdoviño, dotada con el sueldo anual de ¡465 escudos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde-Presidente de dicho A v u n ta 
miento en el término de 30 d ia s , contados desGe e l  e n  
que se publ que por primera vez el presente anuncio  e n  
1a G a c e t a  d e  Ma d r i d , siempre que reúnan l a  cualidad de 
mayores de 25 años y las demás circunstancias que exi
ge el Real decreto de” 19 de Octubre de 1853.

Coruña 2o de Juüo de 1865 ~_-El Gobernador interi
no, Constantino Vázquez Rojo. 651 1

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  Segovia,
Con la aprobación de este Gobierno, y  prévio el expe

diente instruido al efecto, se ha constituido en Escalona, 
partido de Seyovia, que consta de 260 vecinos, un partido 
de Médico-cirujano de tercera clase conforme al regla 
Diento de 9 de Noviembre último. La dotación ó sueldo 
fijo que se señala es la de 2.000 rs. anuales consignados 
en el presupuesto m unic ipa l , estando obligado el profe
sor á visitar 30 familias pobres clasificadas por el A y u n 
tamiento.

Además percibirá el facultativo agraciado y como 
t.'ibucion de las familias acomodadas 8.500 rs /y  por tron- 
tribucion del subsidio y casa 359 rs. anuales. Los so
licitudes se dirigirán ai Sr. Alcalde Presidente dcú A vtm- 
tamiento en el término de 30 dias, á contar de-jde la in 
serción del presente anuncio en el Boletín oficial / G  a 
c e t a  d e  M a d r i d . * ' ~

Segovia 1.° de Julio de 1865.=El Gobernador, El M ar
qués de Gasa-Pizarro. 679

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l
d e  F reas de E iras.

Por renuncia del que la desempeñaba se halla vacan
te la plaza de Secretario de este A yuntam iento, dotada con 
1a cantidad de 3.500 rs. anuales siempre que obtenga la 
aprobación del Sr. Gobernador. Las personas que deseen 
optar á ella y reúnan las circunstancias que exige ei Real 
decreto de 19 de Octubre de 4 853 , presentarán  sus soli
citudes documentadas al Presidente de este A yuntam ien
to dentro del térm ino de 30 dias, á contar desde la in ser
ción de este anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  t j e  
M a d r i d .

Freas de Eiras Junio 8 de 1865.=E. A., Javier Vázquez 
Sovadura. 68$ __3

A y u n ta m ien to  c o n st itu c io n a l de O ley ro s .
Hallándose vacante la plaza de M édico-cirujano de es 

te distrito, dotada con 400 escudos anuales satisfechos de 
fondos municipales con obligación de asistir á 2 0 0  fami
lias pobres y lo demás que previene el pliego de condi
ciones, se hace manifiesto á todos los profesores que de
seen obtenerla presenten sus solicitudes docum entadas 
en la Secretaría de este Ayuntamiento dentro  del té rm i
no de 30 dias, contados desde la fecha de la inserción  de 
Cite anuncio en el Bol tin oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , á fin de darles el curso que m arca el regla
mento de 9 de Noviembre del año último.

Olevros Julio 20 de 1865.=Francisco Dosis. 680

A lcald ía  c o n st itu c io n a l d e A ljaraq ue.
Debiendo proveerse con arreglo á las prescripc7cynes 

del reglamento fecha 9 de Noviembre ú ltim o , una páaza 
de Médico Cirujano titu lar creada en esta villa con 1?¿ do
tación fija de 2.000 rs. vn. anuales , se hace públSeo por 
el presente para que los profesores de ciencias m  édicas 
que quieran aspirar á obtenerla dirijan á esta A lcaldía 
sus solicitudes documentadas según previene e). a rt. 15 
de dicho reglam ento, en el térm ino de 30 dias, contados 
desde 1a fecha en que aparezca inserto  en l a  G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Ei profesor contrae la obligación de visitar g ra tu ita
m ente 40 familias pobres y auxiliar con su asistencia mó
dica á todas las demás hasta 145 que es el núm ero  que 
esta villa tiene, si bien percibiendo de estas la  re tribu 
ción ó emolumentos que particularm ente convengan.

Aljaraque 15 de Julio de 18ó5.=El A lcalde, Lázaro 
Perez. 681

C ontaduría  de H acien d a  p ú b lic a  
de la  p r o v in c ia  de G ranada.

Quien supiese el paradero de una carta de pago de la 
Caja sucursal de Depósitos de esta p rov incia , de 54.000 
reales, depósito voluntario á más de nueve m eses, im 
puesto por D. Francisco Sánchez Puerta en 6 de Agosto 
de 1864, á devolver ei 2 1 de Mayo de 1865 , núm eros 923 
del diario de entrada y 63 de inscripción , la p resen tará  
en esta oficina mediante estar tomadas todas las disposi
ciones para que no pueda hacerse efectiva.

Granada 28 de Julio de 1865.=E l Contador, P. O., Ra- 
faél de Garay.

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de H acien da p ú b lic a  
d e  la  p ro v in c ia  de Granada.

Por el presente se cila, llama y emplaza por el té r
mino de nueve dias, á contar desde la fecha de la inser
ción en los periódicos oficiales, á D. José C havit, Oficial 
de Correos que fué en esta provincia, ó á quien le re 
presente, para que acuda á esta Administración p rinci
pal de Hacienda pública á satisfacer el alcance de 2.200 
reales de que es responsable, ó á alegar en su defensa lo 
que crea conveniente; pues pasado dicho térm ino sin 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Granada 4 de Agosto de i865,=Fernandez. 677



S o c ie d a d  d e  C r é d i to  y  F o m e n to  d e  B a r c e lo n a .
Estado de su situación en 31 de Julio de 1865.

ACTIVO.
C a j a . . . . . . . . . . . . .....................  Ks v n . 1.372.045,64
Deudores varios   5.817.594,91
Valores en d ep ó sito . .........  3.519.000
Propiedades inm uebles y obras en cons

trucción por cuenta de esta Sociedad..  20.064.1 13,02
Saldo á favor de la Sociedad por obras por

cuenta a jena................................................   380,5-41.50F áb ricas, talleres y alm acenes con sus
existencias  ...............  4 .677 4 47,07

Cartera hipotecaria .......... 13.457.512,59
Ídem por operaciones de c réd ito . . . . . . . .  9.137 917,69
Accionistas................... ... .................................  4.00o.000
Acciones á e m it ir . . . . . . . . . . . . . . . . . _____ 40.000.000

99.426.172.42

PASIVO.
Obligaciones á pag ar  Rs. v n . . 4.880.000
Acreedores varios...........................................  7.464.^83,97
Obligaciones hipotecarias em itidas  12.000.000Id. no hipotecarias em itidas  . . . . .  10.000.000
Acreedores por valores en depósito   3.5 9.000C apital....................................................................   60.000.000
Beneficios á realizar á favor de esta Sociedad   ...................................    1.563.088,45

99.426.172.42

Barcelona 31 de Julio de 1865. =» Por la Sociedad de 
Crédito y Fomento de Barcelona , su Secretario general, 
Luis María de Camino.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
T ribunal de C om ercio de M ad rid .—E n  vista del re su ltad o  

que  ofrece  el acta  de la ju n ta  genera l de acreed o re s  de la quie
b ra  de D. José  M aría R am artin ez , celeb rado  el 31 de Ju lio  úl
tim o , y  escrito  p re sen tad o  p o r  el d eu d o r co m ú n , lia m andado  
el re fe rid o  T rib u n a l en  p ro v id en c ia  a se so rad a  de o del c o rr ie n 
te se convoque  n u ev am en te  á ju n ta  genera l á todos los a c re ed o 
re s  de  la m ism a q u ie b ra , p a ra  que en ella se p ro c ed a  al n om 
bram ien to  de Síndicos si no fuesen a p ro b ad as  las p ro p o sic io n es 
de  conv en io  que se an u n cian  en  el citado  fsc r ito  p o r  D José  
M aría  R am artinez.

Y p a ra  su celeb rac ión  se h a  señalado  el d ia  14 del c o rrien te  
y  h o ra  de las doce de su m añ an a  en la sala de aud iencias del 
e x p re s a d o  T r ib u n a l , sito plazuela de  la A duana  V ie ja , núm . 2, 
p iso  p rin c ip a l.

Lo que se hace sab e r p o r p1 p re se n te  á todos los que sean ta 
les a c reed o re s  á d icha q u ieb ra , á fin de que se s irv an  c o n cu r
r i r  p o r  sí ó p o r  p e rso n as  que l-ygalmente les rep re se n ten  con 
p o d e r  b a s ta n te , p * ra  e v ita r en o tro  caso los perju ic ios que p u 
d ie ran  irro g arse . 683

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr, Juez de p r im e ra  in stan c ia  
del d istrito  de  B uenavista  de  esta  c o r te , r e fre n d a d a  dei E sc ri
b an o  de actuac iones D. Em ilio M onet, sustitu to  de D. M anuel Cal» 
deiro , se saca á la v en ta  en  pública  subasta  una casa sita en la 
inm ediata  villa de L eg an és , calle del M ediodía , ún tesele  la T a
b e rn a  de a r r ib a ,  núm . 4 , co m p ren siv a  de una  superficie de 196 
m etro s 18 decím etros cuad rados, equ iva len tes a -2.526 piés cua
d ra d o s , y  ha sido tasada  en 22.680 rs. P ara  su rem ate  se ha se- 
ñaladoel dia 12 del c o rrien te  á la s  doce de su m añana en ia A u
dienc ia  de S. S, sita en  el piso bajo de la T e rr ito r ia l;  a d v ir tién 
dose  que no  se ad m itirán  p o stu ra s  que no c u b ran  el tipo  de la 
tasac ió n . OSO

E n v irtu d  de p ro v id en c ia  del lim o. Sr, D. M anuel M ardncz  
D e lg ad o , M inistro h o n o ra rio  del T ribunal de C uentas del Reino 
y  Juez de p rim e ra  instancia  especial de  H acienda  de esta  p ro 
v in c ia , se c ita , llam a y em plaza ai ten ed o r de la carp e ta  n ú 
m ero  267 , con que en 1.° de Jun io  de 1821 se p resen tó  en M ur
cia la  e sc r itu ra  de im posición en conso lidac ión , núm  12,980 de 
71.253 rs. 4 m r s . ; de o tra  c a rp e ta  núm . 41 , con que tam bién  se 
p re se n tó  en M urcia  en Julio de 1824. la certificación núm . 4.048, 
del m ism o c a p ita l, y  de o tra  c a rp e ta  r.um. 4, c o n q u e  en la d i
ch a  ú ltim a fecha se p re sen to  en la m ism a p ro v in c ia  Ja certifica
ción de D euda sin in te rés  núm . 4.696, de 19.012 rs. 27 m r s . ; pa ra  
que  en  el té rm in o  de 30 dias las p re se n te  en este  Juzgado. Plaza 
M ay o r, núm . 3 , p b o  te rc e ro , ó acuda  a u sa r de su d erecho  en 
el ex p ed ien te  que se in s tru y e  p a ra  ju stificar su ex trav ío  ; baje 
aperc ib im ien to .

M ad rid  31 de Julio de 1865.-—P o r m an d ad o  de £. S., M anuel
M aría C árdenas. 688

D. Ju a n  N epom uceno A lonsx  Juez de p r im e ra  instanc ia  de 
la c iu d ad  de la C oruña  &c.

Hago notorio  que h ab iéndose  d ec larad o  en  co n cu rso  n ecesa 
rio  la  tes tam en taría , tam bién  n e ce sa ria , de  los b ienes fm cables 
de  D. C ipriano  Perez, vecino que ha sido de esta ciudad , he  aco r
d ad o  p o r auto de 26 del actual que al paso que se anunciase  este 
re so lu c ió n , se llam ase á sus acreed o re s p o r m edio de edictos í 
fin de  que d e n tro  del té rm in o  de 20 dias se p re sen ten  en este 
Juzg ad o  con los {.fulos justificativos de sus re sp ec tiv o s c réd ito s

Y p ara  que pueda  llegar á notic ia  de los que lo sean firmo e 
p re se n te  en ia C oruña á  31 de Julio  de l8 6 5 .= J u a n  N epom ucem  
A lo n so — P o r su  m andado , Jo sé  R edondo  C arballo , 684

D. ü lp iano  G regorio  de F r i a s , A u d ito r h o n o ra rio  de M arina 
C aballero  de la Real y  d istingu ida O rden  españo la  de C arlos II 
y  J.uez de  p r im e ra  in stanc ia  de esta c iu d ad  y  p a rtid o  de Avila

P o r v irtu d  de  ex p ed ien te  que p en d e  en este Juzgado  á in s
tan c ia  de  D oña M aría d e l P ila r S e rran o  , como c u rad o ra  ejem 
p ia r  de su esposo D. Bonifacio de P a z , vecinos de esta  capital 
se  anuncia  p o r el p re se n te  la subasta  púb lica  de 824 obrada? 
352 estada les de  te rre n o  lab ran tío  de l u c e r a  ca lid ad  en  49 pe 
dazos : 8 o b rad as  , 210 estada les de p ra d o  de p r im e ra  y  7 o b ra

a a s , 69 estada les tam bién  de p rad o  de seg u n d a , rad ican te  todo ' 
en térm ino  ju risd ic io n al de la villa  de C ardeñosa  en  este  p a r ti 
d o , constando  la m ed id a , d eslinde  y  dem ás p o rm en o re s  en el 
indicado e x p e d ie n te , así como la tasación  p o r  pe rito s en  140.000 
reales ; y  com o el rem a te  se halla  a co rd ad o  p a ra  el dia 25 del 
c o rr ie n te  m es, á la  h o ra  de  las once de la m añ an a  en los e s tra 
dos del Juzgado, p o d rá n  acu d ir las p e rso n as que gusten in te ie -  
sa rse  on el m ism o á h a ce r sus p roposic iones y  pu jas en dicho 
d ia ,  h o ra  y  sitio ; ten ien d o  en tend ido  que no se ad m itirá  p ro 
p o sic ió n  que no  c u b ra  la ex p resad a  can tid ad , y  que si se desean 
algunas noticias ó an teced en tes m ás d e ta l la d o s . se les facilitarán  
en  la E sc rib an ía  del que re fren d a .

D ado en A vila á 4 de Agosto de 1865.= U lp ia n o  G. de  F rías.—
P or m andado  de S. S . , F rancisco  Agudiez. 687

El licenciado D. Severino G arcía A rm e ro , sup len te  segundo 
del Juzgado  de paz de esta cap ita l, func ionando  como de p r i 
m era  in stanc ia  p o r  ausencia  del p ro p ie ta rio  é incom patib ilidad  
d el Juez de paz.

Hago sab er que en  este re fe rid o  Juzgado  y  E sc rib an ía  del 
que au toriza  p en d e  ab in te s ta to  de D oña M aría de! R osario V áz
quez C a rrasc o , cónyuge de D. Benito T em es, am bos difuntos, y  
v ecinos en  sus dias de esta ciudad , p ro m o v id o  p o r  el P ro c u ra 
d o r  D. M anuel C asar L osada en  no m b re  de D. B enito Vidal 
como m arido de D oña E ufrosina  C arrasco  A rias, de esta p ro p ia  
c a p ita l , en  el de D oña Ja v ie ra  V ázquez C arrasco  V illam il ele 
M ota , v iuda y  vecina  de la de B úrgos , de D. R ica rd o , D. Be
nito  y  D. D om ingo M iguez C arrasco  , de la de C órdoba  , y  de 
D oña L eo n ard a  , D oña R icarda  y D oña E lisa  Bonet y  C arrasco , 
de  la vi la y  co rte  de M a d r id , en concep to  de h e re d e ro s  de  di
cha D oña M aría del R osario , en cuyas diligencias p o r  auto de 
21 de Junio  últim o aco rd é  en tre  o tros p a rticu la re s , y  co n fo rm e  
á lo d ispuesto  en  el a rt. 368 de la ley  de E nju iciam ien to  civil, 
a n u n c ia r la defunción  de la m encionada  Doña M aría del Rosa
rio  Vázquez C arrasco , sin tes tam en to  conocido p o r a h o ra , y  
co n v o car en su v ir tu d  á todas las dem ás pe rsonas que se c rean  
con  derecho  á sucedería  p a ra  que co m parezcan  á deducirlo  á 
m edio de P ro c u ra d o r en fo rm a d n tro  del térm ino  do 30 dias, 
con tados del m odo p rev en id o  en el a rt. 369 de la c itada  ley.

Dado en O rense á 24 de Julio de 1 865. — Severino García 
\ r m e r o .- - P o r  su m andado , P ed ro  C ardero . 683

D. Rafaél A lvarez  , Juez  de p r im e ra  instanc ia  de esta  ciudad 
de Palencia y su p a rtid o .

Hago sab e r que en  ju n ta  gen era l de  ac re ed o re s  c e leb ra d a  er 
12 de M ayo últim o en la q u ieb ra  p re se n ta d a  p o r  D oña M artina 
Es udero  y  Esnaola, v iuda de D. E n riq u e  de la C u é ta ra , vecina 
y del com ercio de esta c iu d ad , p a ra  el re co n o c im ien to  de c ré 
ditos, en  la que p o r ia rep resen tac ió n  de la q u eb rad a  se p re se n 
ta ro n  p roposic iones de convenio  n o m b rad a  que fue en la m is
m a com isión que en  un ión  de la sin d ica tu ra  exam inasen  y  reco 
nociesen d ichas p roposiciones p a ra  d ec id ir a ce rca  de su adm i
sión ó no adm isión ; hab iéndolo  verificado á petic ión  de la m is
m a s in d ica tu ra , h e  aco rd ad o  se celeb re  ju n ta  de ac reed o res el 
d ia  31 del actuai m es de Agosto y hora  de las once de su m añ a
na, en la Sala de A udiencia de este Juzgado, á fin de que o ida la 
com isión y s in d ic a tu ra , se decida so b re  la adm isión ó in ad m i
sión de las c itadas p roposiciones.

Y pa ra  que llegue á noticia de los a c reed o res de d icha quie
b ra  y  p u edan  co n cu rr ir  al efect > ind icado  el dia y ho ra  señ a
lad o s , exp ido  el p re sen te  anuncio  en  P a lencia  á 1 ,ü de Agosto de 
1865 — Rafaél. A lvarez. • =  P o r m andado  del señ o r Ju e z , Dario 
Cossio. 689

E n v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. Emilio B ravo, M agistrado 
de A udiencia y  Juez de p rim era  instanc ia  del d istrito  de B uena
vista  de esta cap ital re fren d ad a  del in frascrito  E scribano , se h a 
ce sab e r la declaración  en concurso  de ab in testa to  cíe D. C arlos 
Q u in zañ o s, convocándose  á ju n ta  general de a c re ed o re s , y  al 
m ismo tiem po p a ra  h ace r la en treg a  de b ienes al a d m in is trad o r 
deposita rio  judicial, hab iéndose  señalado  p a ra  el dia de la ju n ta  
el 25 del p róx im o m es de Agosto á la una de su ta rd e  en  dicho 
juzgado .

Lo que se hace sab e r p o r m edio del p resen te  á fin de  que 
d en tro  de dicho té rm in o  acudan  á este Juzgado  los acreed o res 
con los títulos justificativos de sus c réd ito s : bajo aperc ib im ien to  
de  no ser adm itidos de lo co n tra rio .

M adrid  2 4 de Julio de i8 .65 .~E l E scribano . E. H erm enegildo  
H ernández , 6I0

D. José A gustín M agdalena, Juez  de  p rim era  in stan c ia  de 
esta  villa  de Bilbao y su partido .

P o r el p resen te  edicto hago sab e r que en la tes tam en taría  
fo rm ada  en este Juzgado  á consecuencia  del. fallecim iento de 
D. C ándido Sainz, vecino y  del com ercio  que fue de esta  villa, 
que hoy  se halla d ec larad a  en c o n cu rso , he aco rd ad o  que se 
convoq  e á Ju n ta  general á iodos ios a c reed  -res p a ra  el nom 
bram ien to  de S índicos, seña lando  al efecto la Sala A udiencia  de 
este T rib u n a l y  once ho ras cG la m añ an a  del m ártes 5 de Se
tiem bre  p róx im o; cuya  co nvocato ria  se in se rta rá  en la G a c e ta  
de M ad rid  y  Boletín oficial de esta  p ro v in c ia  á los efectos de 
la ley.

Dado en Bilbao á 4 de Agosto de 1863.=:" José  A gustín M ag
d a le n a .^ "  P o r su m an d ad o . P ed ro  de Goicoechea. 691

D j a Cobo F re ire , N otario  m ay o r uno de dos de a s ien to  do 
T ribuna! eclesiástico de  este a rzo b isp ad o , &c.

Certifico que en  el ex p ed ien te  de que se h a rá  m érito  se p r o 
nunció  la sen tenc ia  s igu ien te :

En la c iudad  de Santiago á 31 de Julio  de 1865 y  p le ito  que 
an te  nos pende  y litigan de una p a rte  D. M anuel del C risto  \ a -  
re la . d em andan te , su P ro c u ra d o r D. Ju an  A rm a d a n o , y  de la 
o tra  los e strad o s de nuestro  T rib u n a l en ausencia y rebeld ía  del 
P ro c u ra d o r  D octor D. M anuel de C astro , dem andado , so b re  pago  
de 19.000 rs.:

V istos et C hrisli nom ine invócalo :
R esultando  que D. M anuel del C risto  V areta  p ro p u so  en este 

T ribunal d em anda  o rd in a ria  co n tra  el D r. D. M anuel de  C astro, 
reclam ándo le  la can tid ad  de 19.000 rs., resto  de 30.000 que le 
había en tregado  en calidad  de pr éstam o m útuo, según co n stab a  
de la e sc ritu ra  o to rg ad a  e n tre  am bos, en 26 de A bril de 1852, ú

fe del E sc rib an o  D. M anuel E useb io  M ancebo, en  la  c u a l h ipo
teca ra  á la seg u rid ad  del pago las cinco casas que com ponen  la 
m anzana contigua á la iglesia del P ila r en  esta  c iu d a d , acom pa
ñ ando  á la dem anda  copia fehaciente  de este d o cu m en to , reg is
trad o  en la  C on taduría  de h ipo tecas, y  p id ien d o  la citación de 
los p oseedores de las fincas h ipo tecadas y. la del d em an d ad o  á 
m edio de edictos m ed ian te  no  se sab ia  su  fijo p a rad e ro :

R esu ltando  q u e , citados p rév iam en te  los p o seedores de las 
h ipotecas se d ieron  p o r  e n te rad o s sin o tra  gestión a lg u n a , m é - 
nos uno de ellos D. R am ón Otero q u e , como m arido  de  D oña 
M aría Perez de C astro, m anifestó su con fo rm idad  con  la d em an 
da, p ro tes ta n d o  h a lla r e p ro n to  al pago de la c an tid ad  que le 
correspon d iese , com o uno de  los p oseedores h ipo tecario s á ev i
ta r  gastos jud iciales que no queria  se le irrogasen :

R esultando que conferido  tras lad o  con em plazam ien to  de la 
d em anda  se citó p o r  dos veces al d em an d ad o  á m edio  de edic
tos fijos en los sitios de costum bre  é in se rto s en  el Boletín  oficia l 
de la p ro v in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , y  no se h a  p re sen tad o  á 
d ed u cir  de su de recho  :

R esu ltando  que sustanc iados los au tos en  reb e ld ía  del de
m andado  y  recib id os á p ru eb a  se solicitó p o r  el d em an d an te  el 
cotejo de la copia de esc ritu ra  de  d eu d a  con  el or iginal y  se h a 
lló en te ram en te  conform e:

C onsiderando  que la e sc ritu ra  pública , fundam en to  de  la de
m anda. está  rev estid a  de todos los requ isitos legales, no  con tiene 
plazo ó térm ino  dado  ni fué re d arg ü id a  de falsa c rim inal ni c i 
vilm ente, constituyendo  p o r  lo tan to  p ru e b a  plena de la o b lig a 
ción á que se co n trae  ;

Fallam os que debem os de co n d en a r y  condenam os al P ro c u 
ra d o r  D octor D. M anuel de  C astro  al pago de la  c an tid ad  de  
19.000 rs. que se le re c la m a , con las co stas , de jando  á salvo al 
D. R am ón O tero como m arido  de D oña M aría P e rez  el derecho  
que le asista  p a ra  p ed ir  con tra  los más poseedores h ip o teca rio s  
el abono de las que le co rre  pon d an  y  d eb an  indem nizárse le .

Y p o r  esta  n u estra  sen tencia  defin itivam ente  ju zg an d o , la 
:ua! se no tificará  al dem andado  p o r  m edio de edictos fijos en 
?sta c iudad  y  pub lica rá  en  el Boletín  de  la p ro v in c ia  y  G a c e ta  
de  M a d r i d , así lo p ronunciam os m andam os y  firm am os.— José 
M. Canosa.

C uya sentencia  ha sido p ro n u n c iad a  p o r  el lim o. Sr. P ro v i
sor V icario general de  este A rzob ispado  el 31 de  Julio últim o.

A’ p a ra  su inserción  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á fin de 
que le obste  al dem andado  el D r. D. M anuel de C astro  que s( 
halla en rebeld ía, exp ido  el p re sen te  que firmo e stan d o  en  h  
ciudad  de Santiago á 3 de Agosto de de 1865,— Jaeo b o  Fre ire .
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D. M anuel Pobes y  B ecerra, Juez  de p r im era  in stan c ia  de es
ta  villa  y  su partido .

P o r el p resen te  cito, l amo y  em plazo á P ed ro  M ontes Benito 
ó sea L ean d ro  R odrigo Benito, hijo de M ateo R odrigo y  de Ma~ 
iia  Benito, na tu ra l de Padilla  de D uero en  la p ro v in c ia  de  V a
lladolid, sin dom icilio fijo, soltero, b a rren e ro , de  19 á 22 años de 
edad , co n tra  el que se le sigue causa c rim inal en  este  Juzgado  
p o r  la E scriban ía  del re fre n d a n te  en unión de o tros so b re  h u r to  
de d iferen tes c an tid ad es de d in ero  y  un r e lo j , p a ra  que en  el 
térm ino  de nu ev e  d ias que p o r  este  segundo  edicto se le  señalan  
que em pezarán  á con ta rse  desde  la fecha en que sea in se rto  en 
los periód icos oficiales, se p re se n te  en m i Juzgado  ó cárcel del 
m ism o á defende  se de los cargos que  c o n tra  el m ism o resu ltan  
de la re lacionada  c a u s a ; y  si así lo h ic ie re  le o iré  y  g u a rd aré  
ju stic ia  en lo que la tuviese, y  no  lo haciendo  la su s tan c ia ré  en  
su ausencia  y  re b e ld ía , en ten d ién d o se  los autos y  diligencias 
con los e strad o s de esta  A udiencia y  le p a ra rá  el perju ic io  que 
h ay a  lugar.

D ado en V aldepeñas á 25 de Julio  de 1865.=-M anuel Pobes 
B e c e r r a .- P o r  m andado  de S. S., A ntonio C respo. 574

D. José Alaría G arcía N a v a rro , Juez  de p rim era  instanc ia  
de esta villa y  su partido .

P o r  el p re sen te  te rc e r  edicto  y  térm ino  de 30 d ias se cita, 
llama y  em plaza á R am ón Ball, qu ien  p a rece  se r  n a tu ra l y  v e 
cino de B a rce lo n a , y ha estado ocupado en  los trab a jo s de la vía 
férrea  de c iudad-R eal á B adajoz en este p a rtid o  en  el m es de 
Setiem bre del año próx im o pasado , con el fin de que se p resen te  
en  este Juzgado á d e c la ra r  in daga to riam en te  en causa que se le 
sigue sob re  lesiones p ro d u c id as  con a rm a  de fuego á José  D o- 
m enech  y  P a rd o  ; aperc ib ido  que de no p re se n ta rse  le p a ra rá  el 
perju icio  que haya  lugar. Así lo tengo m andado  en dicha causa.

D ado en  A lm odóvar del Cam po á 31 de Ju lio  de  1 8 6 5 .= L i-  
ceneiado José M aría N av a rro .— P o r su m a n d a d o , M anuel Ja -  
veño. 575

P o r el p re se n te  y en v ir tu d  de  p ro v id en c ia  del Sr. D. San
tiago de M otta, Juez de paz é in te rin o  de p rim e ra  in stan c ia  del 
d istrito  de la L atin a , re fre n d a d a  del E scribano  D. Ju a n  C uervo, 
se cita p o r  térm ino  de 10 d ias á cuan tas p e rso n as p u ed an  d a r  
razón  de qu ién  fuese un  sujeto como de 46 años de edad , que fa
lleció á las cinco y  m edia de la m ad ru g ad a  del 22 de A b ril ú lti
mo en la casa de soco rro  del cuarto  d istrito  p o r  em briaguez, que 
vestía  p an ta ló n  c la ro , chaleco o scu ro , chaquetó n  de paño color 
castaña , g o rra  de pelo y  a lp a ig a ta s , que se m ee  fu e ra  ap ead o r 
de pelle jos, á fin d e q u e  com parezcan  en la aud iencia  de S. S. 
á la p rá c tic a  de una diligencia, 587

E n v ir tu d  de p rov idenc ia  del Sr. D. G regorio  M uñoz, Juez de 
p rim era  in stanc ia  del d istrito  del H osp icio  de  esta  cap ita l, se 
cita, llam a y  em plaza p o r  segundo  edicto  y  p reg ó n  y té rm in o  
de n ueve  dias, á E uslaqu ia  Perez, n a tu ra l de Toledo , c riad a  de  
se rv ir , p a ra  que tan  luego como llegue á su no tic ia  se p re sen te  
en la cárcel de su sexo, pa ra  re sp o n d e r  á ios cargos que F  re 
sultan  en  la causa que se la in s tru y e  p o r h u rto  de vario s efectos 
á su amo D. N icolás G arrido ; ap erc ib id a  que de  no verificarlo  
se sustanc iare  en  su  ausencia  y  rebeld ía  p a rán d o la  el perju icio  
que h a y a  lugar. 388

P o r p ro v id en c ia  del Sr. Juez  de p rim era  in stanc ia  del d istri
to del H ospital de  esta c o r te , se c i t a , llam a y  em plaza p o r  se
g unda  vez á D. M ariano G elabert y  C o rrea  , p a ra  que en el té r 
m ino de  n u ev e  dias com parezca en  dicho Juzgado  y  E sc riban ía  
de D, A ntonio B erruezo , sit s en la calle de la  M agdalena , n ú 
m ero  13 , cu arto  p r in c ip a l, á re sp o n d e r  á los cargos que le r e -

su ltán  de  causa c rim inal que se le sigue á  in stan c ia  de D. G rego
rio  M artínez S e rran o  so b re  e s t a f a ; p rev in ién d o le  que si p asa  
dicho térm ino  sin p re se n ta rse , co n tin u ará  la causa en  su au se n 
cia v  re b e ld ía , p a rán d o le  el perju ic io  que h a y a  lugar.
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P o r el p re sen te  y  en  v ir tu d  de  p ro v id en c ia  del Sr. Juez  in 
terino  de p rim e ra  instanc ia  del d istrito  de la U n iv ersid ad  de es
ta  cap ital, se hace sab e r que con  fecha 8 del c o rrien te  h a  sido 
d e c la ra d o  en  concurso  v o lun tario  de ac reed o re s  D. S aturn ino  
E stella  y  Ruiz, del com ercio  de sastre ría , y  vecino  de  esta  co r
le , y  en  su consecuencia  se cita y  llam a á los acreed o res del 
m ism o á fin de que d e n tro  del térm ino  de 20 d i a s , con tados 
desde la pub licación  de  este edicto, se p re se n te n  en  este  Ju zg a
do de la U n iv ersid ad  y  E sc rib an ía  del que re fre n d a  con  los tí
tulos ju stificativos de sus c réd ito s ; bajo  aperc ib im ien to  de que 
no haciéndo lo  les p a ra rá  el pe rju ic io  que h a y a  lugar, 

i M adrid  31 de Julio  de 1865.—P u ig .= B e rn a rd o  Diaz de A n -  
tuñana . 590

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez  de p r im e ra  in s tan c ia  
del d is tr ito  de Palacio de esta  c o rte , re fre n d a d a  del E sc rib a n o  
de su n ú m ero  D. M iguel de M ontilla y  Alba, se cita, llam a y  em 
p laza  á D. Nicolás M ellado, p a ra  que en  el térm ino  de nueve  
dias, se p e rso n e  en d icho  Juzgado  y  E sc rib a n ía  á e v acu ar el 
t ra s lad o  que  se le confiere de  la p re ten sió n  de  p o b reza  in tro 
ducida  p o r  Josefa  F e rn a n d ez , como h e re d e ra  de  su h e rm an o  
A ntonio  F ern an d ez  en  los autos que aquel siguió co n tra  dicho 
Mellad'*, so b re  pago d^  m arav ed ises.

M adrid  22 de  Julio  de 186o .= C astillo . 591

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La situació n  de A lem an ia  co n tin ú a  p resen tan d o  
cierto  ca rá c te r  g rave; sin  em bargo , no tic ias  de Y iena 
asegu ran  q u e  au n  cu ando  se h ay a  d esvanec ido  la es
p e ran za  de e s trech a r las relac iones con el G obierno 
de B e r lín , M. de Bloom e v o lv erá  con una m isión á 
G astein cerca  chd R ey d e  P ru sia .

E scriben  de L ondres el La Patrie P atrie  q u e  en  v i r 
tu d  de o rd en  del A lm irantcizgo, el C o n tra lm iran te  
D acres irá  hoy 8 á la ra d a  de P o rtsm o u th  con objeto  
de inspeccionar los b u q u es  acorazados q u e  d e b en  h a 
c e r ru m b o  á los p u e rto s  d e  F ran c ia .

S egún  no tic ias d e  N e w -Y o rk  fecha 26 de Julio , el 
P res id en te  Johnson  ha m and ad o  p o n e r en  lib e rta d  á 
todos los p ris ion ero s de  g u e rra  , inc luso  los G e n e ra 
le s , á condición d e  p re s ta r  ju ra m e n to  de  fid elidad  á 
la U nion.

E n  el T esnnessee o c u rre n  conflictos e n tre  los h a 
b ita n te s  y los an tiguos soldados co n fed e rad o s, y en 
la p a r te  cen tra l de aq u e l te rrito rio  a b u n d a n  las g u e r 
rillas.

P o r el M inisterio de M arina se ha ex p ed id o  o rd en  
de  re d u c ir  la  e scu ad ra  de l A tlán tico  al nú m ero  de 10 
b u q u e s  y  á cinco la del M issisipí.

Los zuavos de  N ew -'Y o rk  acan ton ado s en  C h a r-  
leston  se han  in su rrecc io n ad o , y h an  sido d e sa rm a 
dos, red uc ien d o  á p ris ión  á los Oficiales y en v ian d o  
los soldados al fu erte  S u m n er.

Las noticias de  Méjico rec ib idas  p o r  la vía de  la 
H abana alcanzan al 14 de Julio . Según  ellas, tres  co
lu m n as  im peria listas  o p e ra n  co n tra  N egreta, h a b ie n 
do sido ocupadas por fuerzas del Im perio  las p o b la 
ciones de  C am arso y R idras.

C orrespondencias rec ib id as  p o r la vía de Fanam a 
a n u n c ian  q u e  la fragata  a lm iran te  Victoire llegó el 
15 de Jun io  á G uavam as p ro ced en te  de  M azatlan , y 
q u e  las tro p as  m an d ad as  p o r el Coronel G a rn ie r han  
alcanzado  nuevos triu n fo s  sobre  los d is id en te s , con
t ra  los cuales s-* p ro n u n c ia n  de dia en d a los h a b i
tan tes  de la Sonora.

INTERIOR.
MADRID — Hoy dará principio la solemne novena 

del glorioso San Roque en las religiosas de San Plácido y 
en San Francisco el Grande , predicando diariam ente en 
ámbas iglesias duran te  estas funciones vanos oradores d.stinguidos.
 Continúa con toda actividad el desmonte del so lar
donde ha estado la Escuela de Veterinaria , en cuyo sitio 
ha de levantarse el edificio que ha de serv ir para b ib lio 
teca y museo. El actual Director de Obras públicas, que 
m ira con grande interés este asunto , pues aun pudiera 
decirse que lo inició en otra época en que desempeñó el 
mismo cargo, parece que tiene el propósito deque se colo
que la prim era piedra dentro de un mes.
  Además délas expediciones que continúan saliendo
de Madrid sem analm ente con los enfermos á quie es la 
santa herm andad del Refugio costea los baños de Trillo, 
y cuyo núm ero pasará de 200 en la presente tem porada, 
son muchas las personas que han conseguido tam bién de 
la misma benéfica corporación los auxilios necesarios 
para to m arlo s  baños de m a r, los de Alhama y otras 
aguas medicinales que los facultativos les habían prop i
nado para sus dolencias, y á cuyo rem edio costoso ten 
drían que renunciar si no existiera este piadoso estable- 
cimú n to , que , no >olo por esta , sino por las continuas 
obras de caridad que sin cesar ejerce todo el año, puede 
verdaderam ente llam arse el Befugio de los pobres.

SAN SEBASTIAN 3 de Agosto.—A las seis de la m a
ñana del dia 31 del mes próximo pasado fondeó en Gue- 
taria la  magnífica f ra g a ta  de S. M. del porte de 50 caño
nes nom brada Alma sa, ai mando del Capitán de navio de 
la Armada D. Francisco Navarro.

Conduce á  su bordo al Excmo. Sr. Capitán general del 
departam ento de F erro l, al Teniente general de la Ar
mada D. José María Halcón, Marqués de San Gil, que por 
Rea! orden viene á  encargarse del mando superior de las 
fuerzas navales m andadas reunir en esta costa con moti
vo de la estancia en Zarauz de SS. MM.A las doce del mismo dia fondeó tam bién en el indica
do Guetaria la goleta Caridad, al mando del Teniente de 
navio D. Antonio León.Hoy se espera la fragata Gerona , del mismo porte y 
dimensiones que la Almansa, al mando del Capitán de na
vio D. Benito Ruiz de la E scalera, y  es probable que ñ 
estas horas se halle tam bién unida á los demás buques 
la goleta San ta  T eresa , al mando del Teniente de navio 
D. Antonio ¡Delgado P are jo , cuyos cuatro buques con el 
vapor rem olcador núm . b°, al servicio exclusivamente personal de SS. MM.,componen el total de las fuerzas ma. 
rítim as mandadas reunir en esta costa. {La Joven G ui
púzcoa.)

A N U N C I O S .
SECRETARÍA DE CÁMARA DELSermo. Sr. INFANTE 

Don Francisco de Paula Antonio.—En el dia 10 del cor
riente y horas de doce á una de la m añana, tendrá lugar 
en las Reales oficinas de S. A., sitas Cuenta de Santo Do
m ingo, núm . 3, y en la casa-adininistracion de la Real 
Encomienda del Corral de A lm aguer, la subasta pública 
para los arrendam ientos de las dehesas tituladas Cabeza 
M aría, Egidos de Arriba y Egidos de Abajo, pertene ientes 
á la Encomienda de Montealegre, y de ¡a dehesa de Alo- 
y o n , de la del Corral de A lm aguer, verificándose dicho 
acto bajo las condiciones de los pliegos que estarán de 
manifiesto en los puntos indicados.

Madrid 5 de Agosto de 1865.=El Secretario de Cáma
ra , Jefe de la casa de S. A. R., Angel María Paz.690—2

LA NACIONAL.—DE CONFORMIDAD CON LO PRE- 
venido en los Estatutos de la Compañía, se avisa á los 
señores socios con pólizas núm eros 
51, 107, 281, 323, 324, 327, 393, 803,

1.441, 1.606, 1.606, 1.607, 1.608, 1.651, 1.775,
I.790, 1.844, 1.845, 1.8c7, 1.998, 2.001, 2.436,
2.437, 2.438, 2.439, 2.440, 2.442, 2 44 4, 2.451,
2.568, 2.657, 2.826, 3.100, 3.595, 3 670, 3.671,
3.803, 3.965, 3.992, 4.051, 4.190, 4,210, 4.211,
4.212, 4.214, 4.252, 4.405, 4.421, 4.445, 4.757,
4.759, 4.80!, 4.802, 4.894, 4.944, 4.945, 4 946,
4.949, 4.970, 4.971, 4.993, 5.015, 5 020, 5.024,
5.025, 5.030, 5.109, 5.125, 5.127, 5.128, 5.129,
5.132, 5.194, 5.260, 5.262, 5.315, 5.3! 6, 5.317,
5.3.9, 5.389, 5.399, 5.401, 5.420, 5.434, 5.435,
5.447, 5.148, 5.455, 5.59!, 5 5 6, 5.657, 5.718,
6.H 1, 6.993, 7.061, 7.220, 7.363, 7.3*4, 7.533,
7.54!, 7.542, 7.545, 7.561, 7.562, 7.563, 7. 64,
7.565, 7.569, 7 571, 7 604, 7.634, 7.704, 7.70o,
7.715, 7.716, 7.772, 7.773, 7.784, 7.785, 7.786,
7.787, 7.789, 7.822, 7.823, 7.830, 7.864, 7.865,
7.910, 7.913, 7.924, 8.093, 8.099, 8.205, 8 246,
8.249, 8.250, 8.336, 8.355, 8.356, 8.357, 8.359,
8.361, 8.3*2, 8 363, 8.364, 8.384, 8. 87, 8.388,
8.393, 8.394, 8.420, 8.466, 8.472, 8.530, 8.552,
8.570, 8 583, 8.584, 8.638, 8.639, 8.661, 8.686,
8.690, 8.691, 8.69!, 8.693, 8.698, 8 /0 9 , 8.714,
8.728, 8.730, 8.748, 8.765, 8.867, 8.8*5, 9.020,
9.030, 9.040, 9.041, 9.050, 9.064, 9.085, 9.109,
9,110, 9.120, 9.121, 9 191, 9.392, 9.298, 9.299,
9.315, 9.316, 9.335, 9.387, 9.406, 9.163, 9.464,
9.465, 9.586, 9 651, 9.663, 9.688, 9.689, 9.764,
9.791, 9.905, 9.906, 9.962, 9 963, 9.964, 9.980,
9.998, i Oó 29, 10.042, 10 043, 10.049, 10.057, 4 0 058,

10.061 ,10.062,10 063,10.061, 4 0.065, 10. 66, 10 071,
40.073, 40.078,‘10.079, 40.080, 10.08!, 10 082, 10.083,
10.104, 10.1 13, 10.137, 10.296, 10.326, 10.338, 10.381,
10.462, 1 n.463, 40.464, 10.465, 10 466 10 467, 10.468,
40.469,10.470,10.777,10.778, 10.862, 11.149, 1 1.182,
I I . 2 1 3 ,  41 .301 ,  H . 416,  11 .417,  11.445,  4 1.454,  11.455,
11 456, 11.460, 11.461, 4 1,464, 11465, 4».466, 114 7,
11.538, 11.7 42, 41.863, 4 1.954, 1 2 108, 12.139, 12 367,
42.383, 12.386, 12.388, 12 389, 12.398, 1 .492, < 2.496,
12.4h8, 42 4J9, 12.505, 42.506, 12.507, 12.51 4, 12.515,
12 516, 42.520, 12.522, 12.523, 4 *.524, 12.537, 12.5‘T,12.538, H.566, 12 567, 12.583. 12.597, 12.*75, 12 679,
12.682, 12.733, 12.734, 12.735, 12.736, 4 2.737, 12 738,
12 740, 12.741, 12.748, 12 774, 12 775, 12 786, 12.798,
12.805, 12.824, 12.825, 12.828, 12.831, 12.832, 4 2.813,
12.845, 1 2.846, 12.847, 1 2.848, 4 2.850, 12.870, 4 2.874,
1 2.90*, 12.947, 12 956, 42.957, 12.963, 12.959, 13.003,
13.007, 13.008, 13.023, 13.024, 13.025, 13.033, 13.089,
13.090, 43.092, 13.093, 13.09!, 13.097, 13.098, 13.099,13 100, 3.103, 13 112, 43 125, 13.158, 13.196, 43.197,
13.199, 13.249, 13.250, 13.251, 13.267, 43.268, 13 332,
13.335, 13.336, 43.352, 13.355, 1 1.374, 13.377, 13.3*3,
4 3.384, 1 3.402, ‘3.423, 13.444, 1 3.446, -3.523, 13.534,
13.535, 13.553. 13.612, 13.64 3, 1 1.624, 13.625, 13.626,
13.627, 13.631, 13.632, 13.633, 13.670, 13.681, 4.1.683,
13.7 05, 43.706, 13.790, 13.865, 13 9 o, 43.9H, 13 915,
43.919, 13.921, 13.922, 13.923, 13 924, 13.994, 14.000,
14.001, 14.002, 4 4.003, 44.004, 14.005, 14.104, ib  10a,
14.109, 44.l io , 14.11 1 , 14.112, 1 4.212, 1 4 294, 14.364,
1 4.365, 14.366, 13.367, 4 4.363, 14.370, 4 4.52 *. 14.52o,
14.526, 44.527, 14.530, 14.531, 14.551, 14.572, 14.573,
14 537, 14.654,1 4.655, 14.670, 44.671, 1 4.676, 4 4.8*0, 
<5.070, 15.073 y 15.270, cuyas imposiciones no se hicie

ron efectivas á su  vencimiento de 30 de Setiembre (lo 
4864, que podrán re tira r de esta Dirección sus respecti
vos resguardos, correspondientes á aquella fecha, hasta 
el 31 de Octubre próxim o, pasado cuyo tiempo se decla
rará  la caducidad de dichas suscriciones.

Madrid 1.® de Julio de 186o. =  EL Director general, José Cort y Claur. 693
LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD ANONIMA 

Santa Ana pone en conocim iento de los señores accio
nistas que la junta general extraordinaria tendrá lugar 
el 17 de Agosto próxim o, á las diez y media de la maña
na, en Bruselas, calle Montoyer, 77, por no haber asistido 
á la del 20 de Julio del corriente año los señores apelo? 
n istas necesarios para deliberar sobre los asuntos pen
dientes, y con el objeto de nom brar un liquidador en 
reem plazo del que fué designado por la jun ta  del 16 de 
Junio  próxim o pasado. 5 2 1 — 2

S A N T O S  D E L  D Í A

San  Ciríaco y compañeros m ártires , y  San Emiliano , 
Obispo.

C uarenta Horas en la iglesia de San Cayetano.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del á ia  7 de Agosto de 4 865.

áORAS.

Barómetro reducido á 0o 
en milíme

tros.

TEMPERATURA EN GRADOS 

Reaamur. Centígrados.
Direccióndei

T ien to .

ESTADO
DEL

CIELO»
«««— «» —— ------------- .— — — ■........_

6 m. 708,87 14®,7 18a, 4 N ......... Despej.®
9  m . 709,31 20®,9 26°,4 N ____ D /caiim a

f  2 »»• 70 8 ,60 2 5 \4 31®.8 O ........... Idem.
3  t . . i 707 ,2 5 27*,8 34e,7 O . . . . . Idem.
6 t . . 706,64 25® ,8 3í",2 O. N. O Despej.®
9  n . 1 707,25 21°,4 26® ,4 N . N . O  Idem.

T em peratura máxima de l d í a . . , . .  . ¡ 28f 6 35°,7T em peratura  m áxim a al so l............... 36* .9 46* 1T em peratu ra  m ínim a de l d ia .............| 4 3°, 3 16®,6
Evaporación en  las 24 h o ras . 8,3 m ilím e tro s .Lluvia en id. i d . . . . . . . . . »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes rec ib id o s , ay er ha llovido en Ge

rona.
DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS.

OBSERVACIONES m et eo r o l ó g ic a s  DEL DIA 7 DE AGOSTO 
de  1865.

LOCA
LIDADES,

Altara barométrica 4 0o y al ni- re  r del mar en milímetros.

Temperatura en 
grados 
cente
sima

les.

Direc
ción del 
vien to .

Fuerza
del

Tiento.

Estado
del

cielo. !
i ;

¡2
Estado 

déla mar.

B i lb a o  á 
las 9 m .\

Oviedo id 
Coruña id. 
Sant.® id.. 
Oporto id.

76 5 ,8
7 6 7 ,3
7 6 4 .6
7 6 6 .7  
7 6 5 ,6

20,4 
18.2 20,0 
20,0 

! 23,4

S. E , . 
S O . 
N. E, 
Idem.. 
O este .

B risa. 
V ien / 
Idem. 
Brisa. 
Caima

Cubierto. 
Id em .,. .  
Despej .V
Idem ___
Idem .. . .

T ranq.a
*

T ra n q /
Bella.

L is b o a  id .  I 763,6 2 5,7 N. M E ! t f r i s a . u e » p e j. . i Bella.
B ad a jo z  id. 1 757,1 34,0 Norte. 1C alm a Idem —  j
San Fern *1 j 1

é la? 1 r n / l 762,8 24,9 E s te .  . jVien.® A l/ nube . Rizada.
S e v illa  á l j Despej.0 |las 9 m / . i 763 3 30,2 Idem. Brisa »
Tarifa id .j 7 60 ,* 25,6 Idem .. V.®fte. Idem ... .j Gruesa.
Grana, id.j 765,8 25,0 N .N .O  ¡B risa  ¡ Id em ... .  j »
Alie. íd. . . I 765,b j 29,0 S. E . ¡Idem Id em ... . T ranq.1
Murcia id.j 765,1 I 26.2 Norte. ICalían Id em ... , »

Vaienc. id í 764.6 ! 2 %0 S u r . . . B risa I d e m , . . . »
Palma í d . j 764,3 í !7 ,2 Idem . . C a im a Id e m ... . ¡T ranq /
B aroel * id! 763,t i 25.0 i Este . V ien / Nubes.. ¡Idem.
Z ara g  i d . 761 3 I, 24,0 N  O . Brisa Despej.®. i #
Soria i d . . 763,6 ¡j 23,0 S. E .. . C a lm a I d e m . . . i »
B u rg o s  id . 769,0 i 23,0 Norte Brisa. i Idem ------ : »
Vallad, id. 765,9 22,8 Idem.. Idem. ¡ íd e m . . . . ! »
3alam.*id. 764,9 26,6 Idem. Calma ¡íd em .. . . i »
M a d rid  id . 763,5 26,1 Idem .. Idem. D.°, c a l i/ ¡ »
Cd-Real id 763,9 23,0 N. O .. i í d e m . D espej /  . ! *
A lb a e e te id 764,0 25,8 Este . . ¡ Idem . ídem ----- i *Brest á las¡ i 1

7 m  V .. . ! 762,9 17,0 O.S. Olldem. Cubierto .¡ »
Bayona id ; 765,0 4 6,0 E s te .  . IB: isa D e s p e j /  . ¡En c a l /
Ceíte i d , . i 768,0 22,0 N. O .. Id e m . Idem .. . . lldem
Mars.a ^ 764,7 18,9 Idem.. ¡ Idem . Id e m ... ¡De leva.
Cu R e a l6 á ¡

la s  9 n i .4 763,9 22,8 S u r . . . C a lm a ! A is. n u b . l  »
O B S E R V A T O R I O  I M P E R I A L  D E  P A R I S  

L I N E A S  T E L E G R Á F I C A S  D E  F R A N C I A  

S t t a d o  a i m o s f é r t c v e n  v a n o s  p u n t o s ü e  E u r o p a  t i  d i a  1 . *  

d e  \ a o s t o  d e  ‘ 8 6 5  á  l a s  s i e t e  d e  l a  m a n a n a .

B a r ó m e t r o  
6 b  m i l í m e 

T e m p e r a t u  D i r e c c i ó n E S T A D O

L O C A L I D A D E S , t r o s  i  0 o y 
a l  n í y e l  d e l  

m a r .

r a  e a  g r a d o s  

c e n t í g r a d o s .

d e l

T i e n t o .
D E L  C I E L O ,

S . P e t e r s b u r g o . 1 4 ® , 0 O  . . . . N u b e s .‘ O i  t A  i

S .  O .  . . I d e m .S t o k o b u o ..................... 7 5 8 , 8 1 2 ° , 1
C o p e n h a g u e , . .

v u . l l u  . *  ,  .  .

»

7 5 5 , 3
»

1 0 * , 7
»

E .

»

C a s i  d e s p , ®

L e i p z i g ............................. )>

7 5 3 , 3
¡ »

»

1 6 ° , 9
»

»

O ................

»

N u b e s .B e r n a

G r e e n w i c h . , . . » »

B r u s e l a s ....................... 7 5 2 , 0 U ‘ , 8 s .  O . . . N u b e s .

D u n q u e r q u e . . 7 5 1 , 6 | 4 6 “ , i O .  N . O . ' u b i e r t o .

P a r í s ,  o ............................ 7 5 6 . 8 I 1 4 ° , 7 O , . . . . C a s i  d e s p . ®

B u r d e o s . 7 6 0 , 6 1 7 ° , 6 N ..................... C u b i e r t o »

L v o o 7 6 2 , 4 1 9 ° , o N .................... N u b e s .

T u r i n . ............................ 7 5 8 , 0 2 0 ° . b N .  O . . . D e s p e j a d o .

F l o r e n c i a . . » . . I 7 5 8 , 8 2 7 ” , 5 S .  O . . . C a s i  d e s p . ®

R o m a  • 

Ñ á p a l o s -  * * » -  •>

¡ 7 5 5 . 9 2 4 ” , 2 E ...................... A l g . ®  n u b e »

! 7 6 2 . 7 2 2 ® , 8 R ...................... N i e b l a .

A lc a i d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
De los p artes  rem itidos en este dia por la In te rv en 

ción de A rbitrios m un ic ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de a r tícu lo s  de consum o, resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE ROY.
5.051 arrobas de trigo .
2 018 ídem de harina .
9 0 i9 idem de ca rb ó n .403 vacas, que com ponen 40.861 lib ras de peso.

696 carneros , que hacen 17 365 lib ras  de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C arne de v a c a , de 5 á 5,350 escudos a rro b a , y  
0,260 á 0,306 milésimas lib ra .

idem  de c a rn e ro , de 0,205 á 0,206 escudos libra.
Idem de te r n e ra , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y  de 

0,500 á 0.600 libra.Tocino, de 8,500 á 8,900 es:udos a rrob a , y de 0,350 
á 0 ,i00 libra.Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba , y  de 0,600 á 
0,700 á b ra .

Aceite, de 5,600 á 5,800 escudos a rroba , y de 0,178 á 
0,200 libra.Vino, de 3,600 á 4,400 escudos arroba  , y  de 0,148 á 
0,160 cuartillo .Pan de dos 1 ib ras , de 0,418 á 0,142 escudos.

Garbanzos, de 4,400 á 6,400 escudos a r ro b a , y  de 
0,194 a 0,284 libra.Judías, de 2,600 á 3,400 escudos a r ro b a , y de 0,118 á 
0,160 libra.

Arroz , de 3 á 3,800 escudos arroba, y  de 0,118 á 0,166 
libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
Cebada, de 2,250 á 2,500 escudos fanega,
A lg arro ba , á 2,200 escudos id.

T rig o  v e n d id o .  ............. 4*047 fanegas.
P rec io  m áx im o    4,500.
Idem  m ín im o  « . . .  3,600.
Idem  m ed io .....................  4,132.

Lo q u e  se a n u n c ia  al o ú b lic o  p a ra  su  in te ligenc ia ,
Madrid 7 de Agosto de 1865.— El A lca ld e -C o rreg i

dor , Marqués de San Saturnino.
B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización d ,e l! de Agosto de 186o á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 conso lidado , pub licado, 40-70 
y 90; no publicado, 40 60 d. a plazo; 40-95 y 90 fin cor. vol.

Idem de! 3 poi 4 00 d ife rido , no publicado , 38-50 p.; á 
plazo, 38-70 fin cor. vol.

Deuda del persona), no publicado, 22-45.

Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2 .0 0 0  
reales, con 6 por 100 de interés a n u a l,  no publicado. 88-50 p

Acciones de c a rre te ra s  genera les , 6 por 100 an ua l 
emisión de 1.® de A bril de 4850 , de á 4.000 rs., idem,86-00 p.

Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . ,  idem ,87-00 d.
Idem  del C an a l de Isabel I I ,  de  á 4.000 r s . ,8  p o r 4 00 

a n u a l , p rim era em isión , i d . , 402-75. 
Idem  id. id. de la segunda em isión, id ., 4 04-00. 
Obligaciones del Estado p a ra  subv en c ion es  de ferro

ca rrile s , id. ,77-75 p.
Acciones del Banco de E sp aña, i d . , 130-00 d.
Idem de ia M etalúrgica de San Ju an  de A lcaráz, id., 

70 d.Obligaciones hipotecarias de La Peninsular, id ., 80-f-O. 
Idem id. sobre la zona de ensanche de Recoletos, cons

trucciones y terrenos de D. J. Salamanca , 7 por i 00 anual, 
idem , par.

CAMBIOS
L óndres á 90 dias fech a , 49-40. 
Paris  h 8 d ia s  v is ta , 5-09 d.

Plazas deí re in e .
Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete. . . . pa r. * L u g o .............. » »
A licante.. . . . * M álaga.. . . » V i d .
Alm ería......... » % M u rcia .. . . » VtAvila.............. » O ren se___ Vi J»
B ad ajo z ... . K p - O v ied o ., . . » VBarcelona. . . s /s p . P a le n c ia ... » ViBilbao............ » Pam plona . Y ViBúrgos........... » 4 d. Pontevedra » »
Cáceres......... % Salam anca. » ViCádiz.............. t Yi d. » San S eb as
C astellón .. . . * i t ia n ......... » %Ciudad-Real. » » S an tand er. » ViCórdoba........ 11 y* S an tiago .. . » »
C oruña.......... » Ví Segovia.. . . K  d .C uenca.......... X » Sevilla. . . . V% d .
G erona.......... * » S oria............ par.
G ranada. , . . » y*á. T arragona . » »
Guadalajara.. » » T eruel......... » ViHuelva......... » » Toledo......... Á »
Huesca........... » n V alen c ia .. . » 5/sJaén ......... » » Valladolid.. » »
L eón............... » v% V itoria........ » 4 p .
L érid a ............ » Zam ora. . , » Vi d.
Logroño.. . . . par. » Z aragoza, » V

BOLSAS EXTRANJERAS.

Am bires 4 de Agosto.— Interior, 38-35.—Diferida, 37-95. 

AmsUrdam  4 de Agosto.— Interior>39)4.— Diferida, 39 

Lóndres 4 de Agosto.—  Consolidados, 89 %

Paris 5 de Agosto. — Interior español, 39.—Díte*1'

da, 38 J i

ESPECTÁCULOS,

C a m po s  E l í s e o s .— Teatro Bossini.—A las ocho y tneí̂  
de la noche.—Segunda representación d é la  ópera MoT^'

Cir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .— A las ocho y med!íl  ̂
*a noche.-—Gran función de ejercicios ecuestres y B'111 
nósticos.


